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que debían verificarse, el modo i términos eran pues lójicamente 
de competencia esclusiva de Tos mismos Estados; i la leí fe
deral que dispusiera lo contrario no- podia menos que ser in
constitucional. 

Por otra parte ¿ son los Senadores í Representantes emplea
dos nacionales, o empleados de los-Estados ? O mas claro ¿ son 
los diputados de los- cantones suizos a la Dieta helvética, em
pleados de la Dieta, o de- los cantones que- los mandan ? 

¿Es-un embajador empleado de su gobierno, o de la Corte 
cerca de la cual está acreditado ? 

Esto no admite controversia; pero hai mas, i es, que la Cons
titución misma no- reconoce como empleados o funcionarios 
nacionales o-jenerales de la Confederación, a los Senadores i 
Representantes, porque debiendo'hacer el Congreso los escruti
nios- de las-elecciones dé los empleados jenerales, a nadie se le ha 
ocurrido, hasta ahora que dicho- cuerpo hiciera el escrutinio de 
las elecciones-de Senadores-i Representantes*. 

En la Nueva Granada no hai para los efectos del escrutinio 
electoral de la disposición 13, mas funcionario jeneral que el 
Presidente-de-la República, pues tanto el Procurador jeneral de 
la Confederación como los miembros de la Corte Suprema, los 
nombra el Congreso, previas ciertas formalidades» 

Ahora bien, si los: Senadores i Representantes son emplea
dos, de los Estados i no.de la Confederación, ¿ no será inconstitu
cional .una lei que se-mete-a disponer sobre-el modo cómo debe 
hacerse su elección? Sí, tan inconstitucional como si dispusiese 
cómo debían nombrarse los miembros de las lejislaturas, los 
Gobernadores o Alcaldes en los Estados.. 

I las cosas son como nosotros las apreciamos aquí hasta tanto 
que-la Constitución no diga terminantemente:- son empleados 
jenerales de la Confederación, el Presidente, los miembros del 
Congreso, cfe.a, suponiendo que esta declaratoria, por lo que hace 
a los últimos, fuese conveniente. 

Haremos una postrera observación. 
En los- negociados de la competencia esclusiva del Gobierno 

jeneral, no está determinado, ni directa ni indirectamente, el de 
decciones ; i como en el artículo 8.° de la Constitución se dice : 
"todos los objetos que no sean atribuidos por esta Constitución 
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a los Poderes de la Confederación, son de la competencia de los 
Estados" claro es, es evidente que las elecciones (ál menos las de 
Senadores i Representantes) no son de la competencia del Go
bierno jen eral. Razón tanto mas poderosa, cuanto que el artículo 
66 de la Constitución, dice: " es prohibido a todo funcionario o 
corporación pública, el ejercicio de cualquiera función o auto
ridad que expresamente no se le haya conferido." 

I no se alegue que esta disposición es común tanto al Go
bierno jeneral como a los Estados, porque la lei de 15 de junio 
de 1857 cpie dividió el territorio de la República en Estados 
federales, i que tenia el carácter i la fuerza de Constitución, i 
que nadie ni nada podia derogar (ni aun la Constitución misma 
de 22 de mayo de 1858) decia: " las disposiciones adjetivas para 
la elección de unos i otros funcionarios, Senadores i Represen
tantes, serán de la competencia de los Estados." 

Ademas, sí lo estaba espresamente delegada esta facultad a 
los Estados, desde el momento que se decia : todo lo que no esté 
atribuido al Gobierno jeneral, queda de hecho atribuido al Go" 
bienio de los Estados. 

Probada pues la inconstitucionalidad de la lei de elecciones 
del Presidente Ospina, tanto en su espíritu como en su letra, 
apuntaremos de paso otros defectos secundarios de ella. 

Era también inconstitucional el artículo 1-M, que disponía 
o dispone cómo deben votar las lejislatnras de los Estados para 
proponer sus ternas do elección de los miembros de la Corte Su
prema al Congreso; pues aquello quedaba enteramente a volun
tad de los Estados por la Constitución. 

Después de la inconstitucionalidad venia la siguiente gra
ciosa redondilla: el Congreso i el Presidente nombran los con
sejos electorales de los Estados; estos las juntas electorales de 
los círculos; i estos el jurado electoral de los distritos. No era 
pues mas que una misma sangre o un mismo partido escurrién
dose sutilmente por todas las venas del cuerpo electoral. 

Los miembros de los consejos, juntas i jurados electorales en 
los dias de ejercicio, i dos dias antes i dos después, eran inmunes 
como los miembros del Congreso. 

Semejante lei fué combatida enórjicamente por los pocos 
liberales que habia en las Cámaras, pero no se hizo caso de sus 
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discursos i demostraciones; i " El Tiempo " i " El Comercio " la 
denunciaron a la nación en toda su horrible fealdad, i dieron ei 
grito de alerta a los Estados. Ni la nación ni la prensa fueron 
indiferentes, a este aviso, i se escribió i habló mucho en contra 
de semejante atentado político i constitucional. Pero nada se 
obtuvo, i triunfó en el Congreso la pertinacia de Ospina, secun
dada por los intereses políticos del partido conservador. 

Después de este rudo golpe descargado a la libertad, ¿ qué 
vahan ni qué importaban las palabras dulces i estudiadas del 
Presidente Ospina en su último mensaje? El peligro era pues 
inminente, i los pueblos se estremecieron hasta en sus ángulos 
mas lejanos. 

El Presidente Ospina habia conspirado aquella vez con buen 
suceso, i después se habia encarado a los Estados para decirles: 
escojan UTJ. entre el despotismo conservador encabezado por mí, 
i la revolución. 

Los pueblos a quienes se les quita su acción legal no les que
da mas recurso que la apelación a las armas. Sinembargo, los 
Estados i los liberales fueron esta vez mas hábiles que su tirano 
i no se lanzaron en las vías de hecho. Fenómeno verdadera
mente admirable, pues las masas por lo jeneral no esperan ni 
piensan, sino que se precipitan i obran. 

X V I . 

Lei prorogando las de presupuesto i pié de fuerza. La lei de 
elecciones habia sido propuesta por el Ejecutivo cu febrero i san
cionada a principios de abril; pero ya para fines de esc mes, 
viendo el Congreso i el Presidente que la tempestad amenazaba 
por todas partes, que el peligro surjia del punto mismo de donde 
esperaban que surjiese la seguridad, sancionaron la leí de 30 de 
abril, prorogando las de presupuesto i pié de fuerza para el en
trante año de 1800, en él caso de que no se reuniese el Congreso. 
Esto acabó do apurar las angustias de la situación, pues era tan
to como denunciar oficialmente el peligro i premunirse con un 
año de adelanto. 

Por esa lei se autorizaba al Ejecutivo (ademas de imponer 
las leyes jenerales de la Eepúbliea a bayonetazos a los Estados 
que las resistiesen) para cobrar todas las rentas i contribuciones 
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en dinero sonante; para cerrar puertos i habilitar otros que no 
lo fuesen ; i para trasladar la capital al lugar o lugares que fue
ran de su acomodo. 

Era, pues, tanto como decir: la lei de elecciones está dada, 
ai del Estado que-no se someta a ella! 

Ahora preguntamos nosotros ¿habia- o no habia fundados te
mores de perturbación del orden? S ino los habia, la lei era in
necesaria, i perjudicial también porque llenaba de alarma a la 
nación ; i si los habia, ¿ quién tenia la culpa de ellos ? El Pre" 
sidente Ospina que habia presentado la lei de elecciones, i el. 
Congreso que la habia sancionado. ¿Quién era, pues, el revola 
cionario? El Gobierno jen eral. 

I así es la verdad, pues desdé- ese momento para- adelante 
hubo ya entre los tres cuerpos del gobierno, el poder ejecutivo,, 
el lejislativo i el judicial, una coalición manifiesta para lanzar 
el país a una revolución que diera por resultado, o el triunfo 
completo del partido conservador, o el aniquilamiento de la 
federación. I a nuestro modo de ver, desde ese-mismo momento-
también, el Gobierno jeneral rompió todos sus títulos de lejiti-
midad, haciéndose responsable ante la Constitución r la lei, ante-
el honor i el pueblo. Hasta allí habia sido gobierno lejítimo poi
que sus procedimientos habian sido ajustados a la lei; ahora no 
era mas que gobierno- revolucionario ¡ porque violaba, las leyes i 
se lanzaba en la conspiración. 

Mas no todos lo comprendieron así desdé el primer momen
to, porque los ofuscaba su nombre, i porque sus medidas iban 
apoyadas en leyes también;. salvo que esas leyes.no tenían fuerza 
ninguna por ser de completa nulidad-

Pero esa es la desgracia que agobia siempre-a; los pueblos 
cuando sus gobiernos son los que- conspiran: que conspiran con 
una lei falsa en la mano, i que a la sombra de esa falsa lei, los 
creen lejítirnos i los obedecen. 

Sinembargo, entre un simple revolucionario i un gobierno 
revolucionario, es mas criminal el último, porque el primero no 
debe a su patria mas que un sometimiento jeneral; i el segundo 
le debe la confianza depositada en él, su deber i lo sagrado de 
sus juramentos. 

Un simple revolucionario puede o no puede ser traidor, un 
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gobierno revolucionario es siempre traidor. Los traidores están 
fuera de las leyes; un gobierno revolucionario no puede ser 
NUNCA lejítimo. 

Pudo ser lejítimo en su oríjen, pudo ser lejítimo durante el 
honrado i fiel desempeño de su misión ; pero deja siempre de ser 
lejítimo desde el momento en que falta a sus deberes. 

Esto es lo que acaba de pasar con Ospina i los altos poderes 
jenerales en la Nueva Granada. 

xni. 

Lei orgánica de Hacienda. Esta lei encierra también entre 
una infinidad de artículos i disposiciones, como perdido o arro
jado en la confusión, un anillo de la cadena revolucionaria del 
Presidente Ospina. 

La lei de intendencias del año pasado solo establecía tres 
distritos de Hacienda en la Confederación a juicio del Poder 
Ejecutivo ;<en este año ya se dio un paso mas largo i decisivo. 
En este año ya se autorizó al Presidente para establecer un dis
trito de Hacienda en cada Estado^ rejido por un intendente; i 
se acabó de correr el velo haciendo a sus intendentes, contra la 
Constitución, ajenies políticos i delegatarios del Poder Ejecu
tivo ! El señor Ospina triunfaba siempre en su Congreso tibe-
riano; i ya queno podia disponer a su talante de los jefes de los 
Estados, iba a ponerles ahora unos empleados ad lioc para con
trariarlos en todo i provocar altercados funestos; cosa que su
cedió en efecto. 

Desde entonces los Estados dejaron de ser libres, i el Presi
dente Ospina, semejante a la hidra de Lerna, asomaba su cabeza 
espantable i revolucionaria por todas partes. 

I aun parece que la lei no quedó contenta con esto no mas, 
pues dispuso también que el Ejecutivo, cuando lo estimase con
veniente, formara un distrito del territorio de dos Estados, o 
bien del de uno i una parte de otro; con lo cual quedó abroga
da por entero la demarcación territorial de primer orden. 

Tiempo tendremos de ver las funestas consecuencias de esta 
lei, en la conducta observada por los Intendentes de Hacienda. 

10 



146 ANALES 

XVIII . 

Lei orgánica de la fuerza pública en los Estados. En esta 
lei se disponia: que los Estados tenían el deber de organizar, 
armar, instruir i disciplinar la fuerza pública con que el Ejecu
tivo debiera hacer guardar la paz interior o hacer la guerra es-
terior; que dicha fuerza seria inspeccionada por el Gobierno je-
neral, i que el Ejecutivo nombraría a su agrado los jefes i oficia
les ; i que podría nombrar para este efecto un inspector militar 
para cada Estado. 

En una palabra, que los Estados organizaran, armaran, ins-
tryeran i disciplinaran las fuerzas, i que el Poder Ejecutivo dis
pusiera de ellas a su acomodo, quitando los jefes i oficiales de 
los Estados que no fuei-an de su gusto, bien por no ser de su par
tido, por ser hombres dignos i que no se prestaran a ninguna 
traición, o bien por cualquiera otra causa semejante. 

Esta lei era el complemento forzoso de las otras que quedan 
atrás. Era una pieza mas de la armadura revolucionaría del 
señor Ospina. 

X I X . 

Tal fué la tarea odiosa i criminal del Congreso de 1 8 5 9 ! JSTO 
bastaba el pago de Arboleda, pago que venia a acabar de de
sangrar el espirante tesoro nacional, i cuya justicia, lejos de po
nerse en claro (hablamos de su cuantía) se oscurecía cada vez 
mas; no bastaba esto, era necesario apurar la medida con las 
otras leyes que se han visto i poner a los pueblos en el dispa
rador. Jamas hubo un plan mas diabólicamente combinado ! 

La prensa liberal de la capital de la Confederación no an
duvo parca por cierto en la apreciación de estos hechos; denun
ció la paz como amenazada de muerte, e hizo notar que el señor 
Ospina no se habia adormecido por un momento, sino para des
pertar luego mas enconado contra el partido liberal. Pero al 
mismo tiempo aconsejó a este que se mantuviera solo a la de
fensiva en los Estados; que no se apelara en ningún caso al fu
sil ; que se escribiera i que se hablara a fin de cargarse de razón 
para cualquier evento desgraciado; i sobre todo, para que la opi
nión creciera i se uniformara en contra de las leyes inconstitu-
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cionales (especialmente la de elecciones) a fin de ver si el Con
greso volvia sobre sus pasos en el año siguiente i la derogaba o 
reformaba. Por último, hizo patente cpie el plan de la Admi
nistración era lanzar al partido federal al campo de batalla, 
para abalearlo allí a la sombra de una bastarda lejitimidad; i 
que no se le debía dar gusto, sino antes bien era llegado el caso 
de aferrarse a la bandera de la paz, pues así se cpiitaba todo 
pretesto a Ospina, i si se llegaba a disparar el primer tiro, no 
seria sino 61 el que lo disparase. 

Los federalistas de toda la Pepública oyeron i siguieron tan 
prudentes eonsejos, i Ospina se quedó por un año mas con la 
espada envainada; mas, al fin viendo que no se le aceptaba el 
desafío, perdió los estribos, i se fué a Santander a guisa de con
quistador, sobre el humo de la xiltima derrota sufrida por sus 
tenientes allí. 

Empero, estas cosas no las veian entonces todos con la mis
ma claridad, i se decia por los mas que se exajeraba; que Os
pina tenia buenas intenciones; que la oposición era injusta; que 
los aprestos bélicos que se hacían eran para hacer la guerra al. 
Ecuador, paralo cual estaba el Gobierdo autorizado desde el Con
greso de 1858 ; que era necesario no apasionar las cosas, &, a &. a 

pero ¡ai! cómo el tiempo i los sucesos han justificado plena
mente a los que pensábamos así, i cuántos amargos desengaños 
no han tenido que apurar los que nos inculpaban ! 

La Administración, que no ahorraba medio de llenar el país 
de soldados, andaba siempre parapetándose para ello detras de 
alguna guerra internacional. Primero le habían servido los Es
tados Unidos, a causa del suceso de Panamá en 15 de abril de 
1856, i después los verdaderos o mentidos agravios que de'cia 
haber recibido del Ecuador; siendo lo mas singular del cuento, 
que al tiempo mismo que pedia autorizaciones a las Cámaras 
para hacer la guerra a aquella Pepública hermana por ofensas 
recibidas, dejaba que en territorio granadino se armaran parti
das al servicio de los revolucionarios de aquel país ! 

La guerra al Ecuador no era, pues, mas que un pretesto para 
militarizar la Pepública, i prepararse así con tiempo para la 
guerra que se suscitaba. 

Qué política tan funesta! 
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X X . 

Sancionada ya la lei de elecciones, tanto el Senado corno la 
Cámara i el Ejecutivo, se ocuparon en nombrar los miembros 
de los consejos electorales, arbitros de las elecciones en los Es
tados; i como si todos tres no hubiesen tenido en ese momento 
otro objeto que comprobar lo que llevamos dicho atrás sobre la 
tal lei, la mayoría de esos consejos salió en todos conservadora. 
l i e ahí los hechos confirmando las presunciones ! 

Pero hasta ahí pase, si se quiere; eso, cuando mas, querría 
decir que para los altos poderes federales, en materias elecciona
rias, no daban garantías al país sino los conservadores. Era un 
abuso, una impostura; pero, en fin, no era tan profundamente 
inmoral i escandaloso, como el que varios de esos nombramien
tos hubieran recaído en las siguientes personas: 

En Francisco José Chaux, el apoderado prófugo de Arbo
leda, para el consejo electoral del Cauca; nombramiento hecho 
por el Senado! 

En Adolfo Ilarker, revolucionario de Santander, i Trino 
Orbegozo, revolucionario de Santander también, i figurante en 
esos momentos como Secretario del titulado Jefe supremo de 
dicho Estado, Ezequiel Canal, para el consejo electoral do San
tander; nombramientos hechos por el Senado i la Cámara ! 

I en Marcelino Yalverde i Andres Obregon, revolucionarios 
del Magdalena, para el consejo electoral de dicho Estado; nom
bramiento hecho por el Presidente O spin a! 

¿Después de esto podrá quedar alguna duda de la índole i 
ten'dencias de la lei de elecciones ? 

¿ Con qué ojos podría mirar el Estado de Santander, el que, 
precisamente en los momentos en que Harkcr i Orbegozo lan
zaban el grito de rebelión contra él, el Congreso los honrase 
con tales destinos % ¿ 1ST o era aquello un aplauso i un premio por 
su rebelión ? 

¿Qué iria a ser de las elecciones del Estado en semejantes 
manos 2 

¿ Con qué ojos podría mirar el Estado del Magdalena el nom
bramiento hecho por Ospina en Obregon i Yalverde, prófugos 
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de la Asamblea, autores de la revolución de Eiobacba, i ene
migos declarados del órden de cosas establecido allí % % Podría 
darse mayor impudencia, mayor complicidad, igual provocación? 

I No era eso tanto como decir el Gobierno jeneral a los con
servadores de los Estados liberales, revoluciónense ustedes tam
bién, que yo quedo atrás para aplaudirlos i apoyarlos ? 

Olí ! la conducta del partido federal en masa delante de se
mejantes hechos, no ha podido ser, ni mas tolerante, ni mas su
frida. Se calló i se obedeció en toda la Confederación. 

Ospina gruñía por esto en silencio, arrastraba el sable, mos
traba las leyes inconstitucionales como el can los dientes, i lan
zaba al pueblo nuevas i nuevas provocaciones. 

Nuevo Eolo, al fin desencadenaría todos los vientos i todas 
las tempestades sobre la Pepública. 

Mas ¡ qué diferencia entre él i Yicente Herrera ! Ospina, 
antifederalista, acepta la presidencia de la Confederación i 
vende su fe pública a los mercenarios para que hagan revolu
ciones en los Estados. . . . él mismo, acaba por lanzar el país en 
una revolución j eneral. Vicente Herrera, antifederalista tam
bién, acepta la presidencia de Santander; i, llegado el caso,-
muere por la federación, sacrificando al deber su juventud llena 
de halagos i de glorias, el amor de sus hijos tiernos aún como 
el pimpollo en la flor, i el amor casto i dulce de una esposa 
querida ! 

Tan grandes así suelen ser las diferencias entre las jenera-
eiones, los caracteres i los partidos ! 

X X I . 

Terminaremos por fin este horrendo capítulo, copiando el jui
cio que sobre el Congreso de 1859 emitió entonces " La Gaceta 
Mercantil " de Santamaría. Dice así : " Pocas veces se ha reu
nido en la Nueva Granada un Congreso mas dado a cometer 
atentados contra las libertades públicas i a contrariar los inte
reses del país. Parece que la Constitución federal de 22 de 
mayo de 1858, al encerrarla acción del Poder legislativo dentro 
de estrechos límites, fuera la causa de que esta acción se hiciera 
mas pesada, mas invasora i destructora que nunca. El hombre 
es así nacido; cuando se le deja en completa libertad de obrar, 
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se eonduee bien i a nadie daña, pero desde el momento en que 
se le ponen trabas, se le asignan límites i se le vedan ciertas ac
ciones, estas son las que se complace en ejecutar, rompiéndolas 
ataduras que ligan sus brazos, i pasando sobre todos los obstá
culos que se le opongan. 

" El Congreso de 1S59 no pudo encerrarse en la esfera de 
acción que le estaba prescrita, i antes de pasar por un cuerpo 
reducido a tratar de pocos asuntos de administración, antes de 
aceptar la situación que le liabia creado el sistema federal, lia 
querido probar su omnipotencia, escediendo la órbita de sus fa
cultades i poniendo al país en grave alarma. Esta conducta, 
obra esdusiva del espíritu de partido, fué sujerida por la admi
nistración ejecutiva, que tampoco quería quedarse en su esfera, 
i que necesitaba apoyarse en leyes violadoras de la Constitución 
para volcar el sistema, establecido por ella." 

I lioi, después de tres años, nosotros recojemos esas palabras 
de sabiduría, para comprobar lo que llevamos dicho, como re-
cojiéramos cualesquiera otras, porque los periódicos de aquella 
época, i de entonces a 1860 i 1861 en que terminaron con ellos 
los esbirros de Ospina, están repletos de conceptos semejantes; 
pues los periodistas no son otra cosa que los atalayas del pre
sente i los profetas del porvenir.. 

El Congreso de 1857 sancionando el acto lejislativo que di
vidió el territorio de la República en Estados federales, anuló 
de hecho los títulos presidenciales del señor Ospina; i él acabó 
de volverlos pedazos con las leyes inconstitucionales que pre
sentó al mismo cuerpo en 1S59, que este sancionó, i que él 
mandó ejecutar. Sinembargo, todavía se llamaba gobernante 
lej'dbno ! 

CAPITULO SEGUNDO. 
Revolución en Santander—Asesinato del Presidente Herrera—Noble i patriótica 

conducta de Salgar. 

I. 

Tanta i tan alarmante era la vocinglería levantada contra 
Santander; tanta la ajitacion de los conservadores en el Estado; 
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tan incomprensible la conducta del Poder Ejecutivo nacional 
en el negocio de las armas; tanto el azuzamiento de " El Por
venir" a la rebelión; i tantos, en fin, los avisos do cautela que 
se daban al Jefe del Estado, Herrera, por sus amigos personales 
i políticos, que al fin este se vio en la necesidad de espedir, con 
fecha 1.° de febrero de 1859, un decreto organizando varios 
cuerpos de fuerza pública. Dichos cuerpos debían constar de 
un pié de 1,000 hombres, distribuidos así: 300 en los distritos 
de Cincelada, Charalá i Ocamonte; 400 en todo lo que compo
nía el distrito judicial de Vélez ; 100 en Suáita i 200 en Ocaña. 

Los jefes de esa fuerza eran, el coronel Antonio M. Díaz, 
quien no concurrió a mandarla, no sabemos por cpié; Salustiano 
Vargas Vega, Pudecindo López i Pedro Q. Jácome. 

Empero, la medida aunque del todo importante, fué un poco 
tardía, porque a fines de febrero i a principios de marzo estalló 
la revolución en Pamplona, Málaga i Jirón. Eran los promo
tores de ella algunos empleados nacionales; i el pretesto de que 
se valían era el decantado vicio de las instituciones de Santan
der, la quitada de la capital de Pamplona i su traslación a Bn-
caramanga, las rencillas locales de Málaga, los antiguos odios 
de partido de Jirón, la supresión del estanco de aguardientes, i 
la ambición de empleos. Esto mismo le daba alimento nutrido 
i partidarios. 

Al estallar, la revolución contaba con las siguientes fuerzas : 
100 hombres en Pamplona, 80 en Jirón i 50 en Málaga, no muí 
bien armados. Sinembargo, el entusiasmo por la causa del Go
bierno del Estado se manifestó desde el instante mismo en mu
chos puntos. San José de Cúeuta, pueblo estraño por sus con
diciones económicas a los disturbios de la política, se levantó 
de los primeros contra los rebeldes, los desarmó i los arrojó de 
su distrito ; i, no contento con esto, mas de trescientos ciudada
nos tomáronlas armas voluntariamente para sostener el orden. 
Organizáronse fuerzas igualmente i con la mayor rapidez en 
Vélez, Suáita, Charalá i Ocaña. El entusiasmo por todas partes 
era ardiente; i Santander se levantó como un jigante a la de
fensa de sus mas queridas libertades. 

Una circular del Secretario Flórez, de fecha 2 de marzo, 
impuso de estos hechos a todos los alcaldes del Estado i los Ha-
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ruó, junto con sus pueblos, al servicio de la lejitimidad ame
nazada. En ese importante i bello documento se estamparon 
las siguientes palabras : " La opinión lia designado al Presi
dente de la Confederación como el autor principal de la rebe
lión. Se dice cpie no solo la abriga i fomenta coa sus simpatías, 
sino que la dirije eon sus eonsejos. 

" El Gobierno del Estado no tiene derecho, no tiene tampoco 
voluntad de creer en semejante crimen; i suspende su juicio 
basta que el tiempo i los acontecimientos revelen la verdad. 

" Si el fallo definitivo que pronuncie la opinión fuere ad
verso al primer majistrado déla Confederación, ¿qué tiene de 
estraño ver que los personajes contemporáneos pasen del solio 
que manchan, a la picota que merecen ? Un nombre mas, un 
hombre granadino, se insertará en la lista que la historia his-
pano-amerieana tiene abierta a las suscriciones de los que trai
cionan la causa de los pueblos. No quiera Dios tamaña ver
güenza para la patria ! " 

Apenas tuvo conocimiento dé esta circular el Presidente 
Ospina, ordenó a su Secretario Sanclemente que se dirijiera al 
Procurador jeneral de la nación, señor Bartolomé Calvo, para 
que promoviese ante la Corte Suprema el que se le exijie-
se al Presidente de Santander, la responsabilidad en que hu
biese incurrido, por el abuso de autoridad que habia cometido, 
i por las graves injuriéis que irrogaba al encargado del Poder 
Ejecutivo nacioncd. La nota en que tal se hizo era una verda
dera vista fiscal, pues parecía que se habia querido mandarle 
ya la acusación escrita al Procurador; i, lo que es mas irregu
lar todavía, se hacia cuerpo de delito una hoja impresa! Una 
hoja impresa en un país en que se habia consagrado la absoluta 
libertad de imprenta como un derecho de todos los ciudadanos ! 

Por otra parte, la firma de ese documento no era la del Pre
sidente del Estado, sino la de su Secretario; i la inculpación al 
Presidente de la Pepública no era directa sino de mera refe
rencia. El Gobierno de Santander se limitaba solo,a apelar al 
tiempo i a los acontecimientos para formar su juicio. La tran
quilidad de conciencia (si era que la tenia) ha debido hacer que 
el señor Ospina mirase eso con indiferencia; o cuando mas que 
hubiera dado cuenta del hecho al Procurador jeneral, para que 
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este abriese concepto; o dejar que este hubiera dado espontá
neamente el paso si lo juzgaba de necesidad legal; pero nunca 
debió, por propio decoro, hacerse el campeón del asunto. 

Estos hechos tenían lugar en Bogotá el 23 de marzo; pues 
bien, el Procurador jeneral Calvo no hizo al fin nada, reser
vando su furia oficial para el Presidente Salgar, sucesor de He
rrera, en un caso semejante. I por qué? porque la nota del Se
cretario Sanclemente no habia fiscalizado mas que a un cadáver! 

Yicente Herrera habia caido en Suratá desde la noche del 
12 de marzo, como Córdova, bajo el golpe asesino! 

II. 

Al darse el grito de rebelión en Santander, Herrera no con
taba en Bucaramanga mas que con 24 fusiles, con los cuales 
armó unos pocos ciudadanos; i sabiendo que los revolucionarios 
de Jirón, que distaban legua i media de la capital, habían pe
dido refuerzo a Pamplona i Málaga, i que en efecto este re
fuerzo les venia, con mas 150 hombres que conducía de Sanjil 
el aventurero Juan José Márquez, resolvió atacarlos uniéndose 
para ello con 70 soldados que de Barichara llevaron los distin
guidos i valerosos jóvenes Urbano Villar i Samuel Guerrero. 
Hízolo así en efecto el 7 de marzo, obteniendo un completo 
triunfo, i haciendo prisioneros a Adolfo Harker, Blas Hernán
dez, Aníbal García Herreros, Secretario del Intendente jeneral 
de hacienda nacioned (Leonardo Canal), Arístides Herreros, 
Ezequiel Canal, hermano del Intendente, i otros individuos, a 
quienes puso inmediatamente en libertad bajo la sagrada pro
mesa, hecha en la plaza pública del lugar, de no atentar nueva
mente contra el orden del Estado, i empeñando para elfo su pa
labra de honor. 

Tal fué el noble comportamiento del Presidente Herrera, 
comportamiento que acaso le costó la vida cinco dias después, 
pero que no debe desalentar nunca a las almas grandes como la 
suya. Por su parte los vencidos i perdonados, escepto Harker, 
no cumplieron la palabra empeñada, i fueron a engrosar las fi
las de Márquez. Deshonroso ejemplo de inmoralidad política i 
privada, que no debe nunca manchar los anales de ningún pue
blo digno! 
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Los vencedores cojieron en aquella gloriosa jornada 83 fu
siles ; pero tuvieron que lamentar la pérdida del valiente capi
tán Francisco A. Sánchez i del ciudadano armado Asisclo Do
mínguez. Tal suele ser el precio de las victorias! 

Mientras estos acontecimientos tenían lugar en Jirón, reu
níanse en las cercanías de Piedeenesta, entre el 10 i el 11 de 
marzo, las fuerzas de los revolucionarios de Pamplona, Málaga 
i Sanjil en número de 400 hombres; i su intento era atacar 
la capital del Estado. Sabido esto por el Presidente Herrera, i 
no teniendo aún las fuerzas bastantes para resistir al enemigo, 
no por falta de soldados sino de armas, falta que fué después 
siempre funesta a Santander, resolvió retirarse para Ocaíla, a 
organizar allí el ejército libertador, al través de un páramo ho
rroroso i de montañas escabrosas. Los soldados que debían se
guirlo, i que eran todos de Buearamanga i de sus alrededores, 
declararon que estaban resueltos a morir defendiendo la capital 
i con ella su hogar i sus familias; pero que no acompañarían a 
Herrera en su retirada al través de aquellas pavorosas soleda
des. JSTo hubo pues mas remedio que resignarse, i el noble Pre
sidente del Estado emprendió luego su marcha acia el punto 
resuelto, seguido solo de los valientes jóvenes Marcelino Gutié
rrez, José del C. Lobo Jácome, Julián Garces Baraya i los em
pleados de la Secretaría de Estado. Quedáronse a dormir en 
Suratá en la noche del 12 de marzo en distintas casas ; mas en 
altas horas una partida de jente de la fuerza que los perseguía, 
llamó a la puerta de la que ocupaba Herrera. Levantóse este a 
abrir no obstante el haber sentido el ruido de las armas de sus 
verdugos, impelido por aquella intrepidez que era una de las 
prendas de su carácter; i porque los corazones jenerosos no des
confian nunca de los demás ni presienten las malas acciones. 
Comandaba el piquete llegado al pueblo Pégulo García He
rreros, quien, se dice, descargó un machetazo sobre la cabeza 
del Presidente, al mismo tiempo que algunos de los soldados 
que lo acompañaban, hacían una descarga cerrada sobre la víc
tima. Herrera cayó en el acto al suelo bañado en su sangre pre
ciosa i próximo a espirar. 

Presentóse en seguida Juan José Márquez i mostrando in
terés por Herrera, lo recojió i lo hizo llevar a otra casa,, donde 
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so le puso sobre tina barbacoa. Mas habiendo salido luego Már
quez de allí, entró una partida de soldados, i notando que el 
Presidente respiraba aún, lo acabó con una ferocidad infernal. 

Tal fué el fin de una de las figuras mas interesantes del par
tido radical. Joven aún en los años i en la vida pública, He
rrera habia ocupado altos puestos en la República; el recinto 
de las Cámaras habia resonado mas de una vez al grito de su 
voz elocuente; la prensa guarda aún como un tesoro sus escri
tos llenos de intrepidez liberal, i no se ha estinguido aún el 
acento májico de sus versos. Nació i vivió como poeta; i su 
tumba, aunque cavada en la soledad i en la noche, tiene toda 
la poesía sacrilega i ensangrentada de las guerras civiles. Su 
himno fúnebre fué el silencio i la agonía, su corona el deber, i 
su palma el martirio., Mas Herrera muriendo, i muriendo así, 
prestó a su causa, que era la del derecho, una nueva bandera, 
i Santander se concitó en torno de ella para triunfar espléndida
mente en Güepsa i en la Concepción. 

El aspecto del héroe mártir era el de un Cristo antes de su
blimarse por el sacrificio del Gólgota. 

m . 

Mas ¿fué el señor Vicente Herrera asesinado? 
Tal vez parecerá estraña esta pregunta después de la relación 

que precede; pero no la hacemos en vano. El señor Aníbal 
García Herreros publicó en un número de " El Porvenir," un 
artículo en que trató de vindicar a su hermano Régulo del cargo 
odioso que pesaba sobre é l ; i en ese artículo dice que Herrera 
se presentó en la plaza de Suratá en la noche del 12 de marzo, i, 
de pié delante de la tropa rebelde, puso la punta de- su espada 
en el pecho de un soldado, diciéndole: "tueros Régulo?," i que 
este, que se hallaba junto, contestó : " Vicente, soi yo ! " A lo> 
cual, dice el articulista, que se siguió una lidia singular entre los 
dos, en la que fueron heridos ambos en la cabeza por golpes de 
sable; quedando, al fin Herrera fuera de combate por dos tiros 
de fusil que partieron de la multitud, cuyas balas fueron a cla
varse en el cuerpo de aquel. 

Nosotros no tenemos empeño ninguno en probar que Régulo 
Herreros fuera el matador de Herrera, aunque si el hecho es 
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cierto es de lo mas atroz, tanto por la posición social de aquel, 
cuanto porque antes de ese suceso estaban ligados por la mas 
estrecha i cordial amistad. Lo que nos interesa es -fijar bien 
el hecho del asesinato, para lo que esto pueda convenir en el 
juicio que abran la posteridad i la historia sobre los dos partidos 
contendores en la Nueva Granada. I el hecho del asesinato está 
probado con las observaciones siguientes, sin que importe para 
nada la mano que ejecutó el crimen: 

1.a La hora i el lugar en que se mató a Tlerrera; 
2. a El no haber perecido mas que é l ; i 
3.a El estar solo i el haber sido acometido por una partida 

numerosa. 
Los rebeldes no han tenido ninguna necesidad de matarlo, 

escepto la necesidad del odio, i han podido cojerlo vivo; como 
vivos cojió después-el partido liberal a los Ospina, como vivos 
cojió al Jen eral Brieeño, a Calvo (Juan Antonio, hermano del 
Procurador) i otros personajes de sus contrarios, i eso en medio 
de la recrudescencia de la guerra. Pero eso es precisamente lo 
que constituye la índole de los partidos; i mientras el conserva
dor, sirviendo a sus instintos de sangre, mató rendidos a Obando, 
a Cuéllar, a Cobaleda i a otros, i asesinó ferozmente a Zúniga, 
el partido liberal tiende una mano jenerosa i amiga, como se 
la tendió el mismo Herrera a sus prisioneros de Jirón. 

Pero aun tomando como base de nuestro raciocinio, o punto 
de partida, el artículo del señor Aníbal Herreros, siempre re
sulta este hecho inconcuso: que mientras peleaban Pégulo i 
Herrera, cuerpo a cuerpo, dos tiros traidores i dirijidos por aje
nas manos, lo tendieron exánime en el campo. ¿Es esto, o no es, 
un asesinato, i un asesinato infame? 

IV. 

Tal vez si Herrera no resuelve retirarse a Ocafia no hubiera 
perdido la vida en Suratá; pero entonces hubiera caído ridicu
lamente en manos de sus enemigos en Bucaramanga, o después 
de un eombate sangriento i estéril. Al paso que haciendo lo 
que hizo, la desgracia lo arrastró al precipicio, pero siempre 
•en el camino del honor. Su^pensamiento de defensa era tardío, 
pero seguro. 
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Caido Yícente Herrera en cumplimiento de su deber, se po
sesionó en el acto de la presidencia del Estado el señor Evaristo 
Azuero, tercer designado al efecto, como lo comunicó el 21 de 
marzo desde Suáita al Gobierno jeneral, con un laconismo que 
le honra ; pues no diciéndole nada de la muerte desgraciada de 
su predecesor, su silencio sobre este punto confirmaba las sos
pechas que se abrigaban en ese Estado i en muchos otros puntos 
de la Confederación, de la complicidad del señor Ospina en la 
rebelión. Ese laconismo tenia pues la importancia heroica del 
dicho de Scévola en los reales de Porcena; a saber : ha caido 
uno, pero detras de ese han quedado tres cientos dispuestos a 
reemplazarle! 

He aquí un Estado digno de su gloria! 
Al dia siguiente de haber tomado posesión de la Presidencia 

el señor Azuero, se libró otro combate en Güepsa, entre los re
beldes i los sostenedores del gobierno, al mando de Clodomiro 
Ramírez, quien llegó al Estado para vencer i morir : no tuvo 
tiempo para mas ! 

Veamos los pormenores de esa lucha. 
De los jefes rebeldes, solo Benito Franco peleó con el denue

do que lo distingue, i no se retiró del campo sino dejando una 
huella de sangre, la sangre que corría de sus heridas. La tropa 
rebelde peleó bien, guiada por algunos oficiales. Habacuc Fran
co, segundo jefe militar de la revolución (el primero era Márquez) 
acompañado de un tal Peñuela i del titulado Secretario jeneral, 
Trino Orbegozo, se retiraron cobardemente del combate desde 
las cuatro de la tarde, llevándose la caja militar, i dando antes 
a los soldados orden de que hiciesen fuego a pié firme para que 
no se. les persiguiese. A semejantes jentes habían confiado los 
hombres de la moral, la propiedad i la familia, los destinos de 
300 granadinos, que peleaban como pelean siempre estos, mui 
hien, pero que no sabían por qué derramaban su sangre! 

Santander perdió en ese dia por parte del gobierno: un jefe 
muerto, otro herido, 12 soldados muertos i 17 heridos; i por 
parte de los enemigos: 45 muertos, entre ellos un teniente, 23 
soldados heridos, i 2 jefes mas, Franco (Benito), que recibió dos 
balazos, i el capitán Ramírez, quien quedó prisionero. Quedaron 
prisioneros también 7 oficiales, 20 entre cabos i sarjentos, i 105 
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soldados. El botin cojido al enemigo consistió: en 130 fusiles, 170 
fornituras, 4,000 piedras de chispa, 1,000 fósforos de fusil i 500 de 
escopeta, todas las municiones, la correspondencia pública i pri
vada, i el equipaje de Habacuc Franco. 

La mayor parte de los derrotados lograron pasar a la otra 
banda del Suárez, territorio perteneciente al Estado de Boyacá, 
donde, en vez de ser desarmados i dispersados por las autorida
des, se les dio arrimo i protección. 

El intrépido Clodomiro Ramírez decidió del eombate con el 
valor de un zuavo penetrando en las calles de Güepsa, donde 
estaban atrincherados los rebeldes, con puñal en mano. Una 
emboscada, cuando ya casi terminaba la lucha, puso fin a sus 
dias. El puñal en él era lo que la espada en el Cid. 

Ramírez era natural de Antloquia, i se babia hecho célebre 
por su fuei'za i por su valor en mas de una guerra; sin embargo, 
él no peleaba sino cuando los combates llegan a ese terrible mo
mento de prueba, en que no se pelea sino cuerpo a cuerpo, i en 
que pocos i escojidos son ya los que se miden. Semejante a los 
héroes de Homero, Ramírez tenia el cuerpo de un Hércules i el 
bizarro rostro de un Apolo ; era pues bello como lo es el león, 
i bastaba verlo para adivinar que la muerte no le sorprendería 
en su lecho, sino que lo iria a buscar en el fragor del combate 
para arrebatarlo a la gloria. Por eso cuando el cañón tronó en 
Santander se siguió por su armonía, como se guia el águila por 
la de la tempestad ! 

I aunque Lamartine diga con mucha razón, que las gue
rras civiles solo saben honrar tumbas, nosotros debemos in
clinarnos ante la de Clodomiro Ramírez como los romanos ante 
la de Curcio, pues no lo guiaba mas que la idea de defender a 
Santander, patria adoptiva de todos los hijos de la libertad. 

v. 
Al saberse en la capital de la República la revolución ocu

rrida en Santander, hubo grandes regocijos espirituales i besa
manos en el partido conservador. " El Porvenir," órgano cons
tante de toda catisa odiosa, la anunció a la República como el 
restdtado de sus previsiones, i como la tumba i el descrédito pró
ximo de los radicales. 
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El partido liberal en masa se puso en guardia i se estremeció 
de coraje. 

Murillo, Presidente propietario de Santander, estaba en esos 
momentes languideciente por una larga enfermedad. Por otra 
parte, hacia falta en las Cámaras, donde, casi solo, luchaba con 
su elocuencia de tribuno contra todo el partido conservador. Era 
ademas redactor de " E l Tiempo," i este periódico era en aque
llos momentos de suma importancia para dejarlo en manos es-
trañas o inhábiles; no pudo pues marchar a Santander a ponerse 
al frente del gobierno como lo deseaba. 

Partió de Bogotá con tal objeto el señor Eustorjio Sal
gar, uno de los designados para ello. La Presidencia de Santan
der era en aquellos momentos una especie de trono de Siracusa: 
el puñal asesino de los conservadores se veia allí suspendido 
sobre la cabeza del gobernante; pero Salgar no trepidó, como 
no debia trepidar un hombre a quien el heroico Estado habia 
confiado sus destinos, i como no habia trepidado Evaristo Azue-
ro. Fué pues a Santander i empuñó el bastón del mando, todavía 
empapado con la sangre del malogrado Herrera. 

Salgar para esto dejaba su curul en el Senado ; pero esto no 
valia nada. Dejaba también a su primojénito, fruto de un ma
trimonio feliz, luchando con las agonías de la muerte Con efec
to, al dia siguiente de su partida, Salgar ya no tenia hijo! El 
ánjel habia volado al cielo; el majistrado seguía llorando i si
lencioso al cumplimiento de su deber. No se dijeron adiós, pero 
en cambio, el padre desgraciado iba a recibir los saludos de la 
patria triunfante ! 

Al encargarse Salgar de la presidencia, Evaristo Azuero, 
como en los mejores tiempos de la Grecia, tomó un fusil i se 
incorporó en las filas del deber. 

De Bogotá salían todos los días partidas de jóvenes entusias
tas que iban a disputarse en Santander una tumba i una corona. 
Lo mismo sucedía en otros puntos de la Pepública. El siempre 
entusiasta i siempre republicano joven Ricardo Becerra, junto 
con otros compañeros, voló desde Tunja i alcanzó a recojer su 
parte de laurel en Güepsa. Murillo logró mandar el 22 de marzo, 
después de injentes sacrificios, a los valientes jefes Triana i Rin
cón, que después debían figurar tanto en aquella lucha de héroes, 
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con varios otros oficiales, sarjentos i cabos, i un número regular 
de armas i de municiones; todo lo cual se despachaba de Bogotá 
por la vía de Vélez. 

El entusiasmo e ínteres de los liberales por el Estado de San
tander eran estremados. No se oía mas pregunta por las calles, 
las plazas i dentro de las habitaciones, sino : " ¿ qué hai de San
tander V " i qué hai hoi : peligrará o no la libertad ? " Era por
que todo el mundo veia bien de dónde partía el golpe revolucio
nario, i a qué estaba espuesta la Repiíblica si era vencido aquel 
Estado. 

La muerte infame de Yicente Herrera puso a su colmo la 
indignación, i su sangre, lejos de apagar, encendió la llama 
del patriotismo. Redoblóse el interés, i por consiguiente redo
bláronse los esfuerzos. 

Santander contaba con todas las simpatías jenerosas. 
Ospina mismo quiso aparecer a los ojos del pueblo como 

dolido de lo que pasaba en Santander, i al efecto dirijíó un men
saje alas Cámaras pidiendo un crédito de $ 1,000 para viático 
de dos comisionados do paz que pensaba enviar a aquel Estado. 
Estos dos comisionados debian ser los señores Pedro Fernández 
Madrid e Inocencio Vargas. 

El señor Ricardo Villa, Senador por el Estado de Antioquia 
i conservador, a quien se pasó el negocio en comisión, escribió 
sobre él un magnífico mensaje en que después de examinar estos 
tres puntos: facultad que se tuviese para gastar la suma pedi
da, constitucionalidad del paso, i conveniencia de él, acabó lo-
jicamente por pedir que se archivase la solicitud del Ejecutivo. 

En eso informe se hacían notar también las siguientes pala
bras : " La misión de los comisionados, en lugar de calmar los 
partidos, los exacerbaría mucho mas. El de la revolución so en
valentonaría al verse apoyado i reconocido por ciudadanos 
mandados por el Gobierno de la Confederación, i creería mas en 
la justicia de la causa por la cual se ha levantado. El del go
bierno se irritaría i se creería injuriado, i la guerra se liaría mas 
encarnizada. La mediación seria un vaso de agua arrojado en 
una inmensa hoguera, que en lugar de apagarla agregaría un 
nuevo combustible." 

Esto era ser honrado i lójico en el asunto hasta la saciedad. 
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Este mismo negociado produjo en la Cámara de Represen
tantes discusiones mui elocuentes i acaloradas. I como sucede 
siempre en esos casos, en ellas salieron a luz toda la ropa sucia 
de los partidos i todas sus manchas. El redactor de " El Por
venir," después de haber hecho un pomposo elojio de la revolu
ción del Estado de Santander, como lo tenia de uso i costumbre 
en su periódico, acabó por decir que no aprobaba la rebelión ; 
pero sabido es que obras son amores, i no buenas razones. 

El Jeneral Posada defendió la medida propuesta por el Pre
sidente Ospina, aunque confesó de paso que no era de su devo
ción el tal personaje, i que los revolucionarios de Santandor no 
tenian razón porque ya se habia hecho la convocatoria de una-
Constituyente para que reformase las instituciones. 

Por fin se interpeló a la diputación santendereana, pero esta 
rechazó unánimemente, i como oprobiosa, la indicación presi
dencial. Defendió con vigor las instituciones de Santander, ha
bló de lo infundado de las calumnias que se proferían contra el 
Estado, i trajo la cuestión a su verdadero terreno, poniendo, como 
se dice, el dedo en la llaga. Auxiliáronla en este reñido debate 
Colunje, diputado por Panamá, liberal, i Ramón Gómez, dipu
tado por TJoyacá, i liberal también; hacemos notar este hecho, 
porque dichos señores no eran radicales. En los discursos de Gó
mez fueron de notarse los siguientes pasajes: " . . . . . el partido 
radical agonizante preferiría la muerte antes que deber la vida 
a sus contrarios, obteniendo tal gracia por renegar de uno solo 
de los dogmas de su programa político." " El partido radical no 
cejará nunca, porque este partido, aunque no es el mas nume
roso, sí es el mas valiente de los partidos de la Nueva Granada." 

Votada la proposición no tuvo mas que cuatro votos a favor, 
i no se habló mas de ella. 

I ciertamente, nada mas escandaloso e inmoral que el Pre
sidente Ospina colocado entre el Estado de Santander, por una 
parte, i Juan José Márquez i Ilabacuc Franco por otra, i tra
tando de hacerles darse las manos como dos entidades iguales! 

Esto no se escapaba a la Administración Ospina, i tampoco 
se le escapaba la inconstitucionalidad de la medida, ¿ por qué 
la propuso, pues? La propuso, para que los rebeldes de Santan
der viesen que, respecto del gobierno local de aquel Estado, 

11 
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los miraba como iguales; para probar indirectamente la con
veniencia de que el Gobierno jeneral pudiese intervenir, aguisa 
de padre conciliador, en las disensiones intestinas de los Esta
dos, cosa que él babia querido siempre bajo la forma del Tri
bunal Supremo ; i que los conservadores habían querido tam
bién consignar en la Constitución federal, i que se hizo entonces 
muí célebre bajo el nombre do artículo catorce. I, finalmente, 
la propuso, para que los boquirubios dijesen, como en efecto lo 
dijeron: " qué hombre tan bueno es nuestro Presidente, i cómo 
se duele del mal del prójimo! " 

Logrados estos tres objetos, como se lograron, poco le impor
taba a Ospina el que se adoptase, o no, la medida. 

Parece increíble tanta perversidad política; sinembargo, 
es verdadera, 

Pero no solo en Pogotá se despertaba el entusiasmo por la 
causa santa de Santander; los liberales del Estado de Boyacá le 
prestaban socorros oportunos i cuantiosos; i Antioquia mismo, 
véaselo que decia en 15 de abril en su periódico " E l Estado," 
conservador neto, pero honrado: "Parecia al principio que este 
era un alzamiento popular, nacido de la ausencia del gobierno; 
pero ahora parece que es una rebelión encabezada por jente os
cura i sin precedentes honrosos . . . . " "ho i que nos parece una 
rebelión de bandería, sin aspiraciones honradas, no podemos 
menos de creerla i n i c u a . . . . " " Una revolución encabezada por 
estos personajes (Márquez i Franco) no puede ser una revolución 
de principios políticos ni de intereses sociales; debe por lo mis
mo ser anatematizada por todos los buenos." 

I ese era el juicio imparcial de un observador a la distancia. 
" El Semanario " de Popayan de 3 de abril lanzaba también 

iguales anatemas a los revolucionarios de Santander, i lo mis
mo hacia la prensa del Magdalena, Panamá i Bolívar; estos 
no tenían, pues, mas apolojistas que los conservadores de Bo
yacá i Cundinamarca, empezando por las autoridades de los 
dos Estados. 

Murillo, que no cesaba de mandar recursos militares a San
tander, logró al fin del Gobierno jeneral que le diese cincuenta 
fusiles. Hecho que, en vez de serle justificativo, le fué adverso, 
porque i qué eran cincuenta armas para el Gobierno del Estado, 
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cuando Ospina habia manejado las cosas de manera que los par
ques íntegros de Santander i Tundama cayeran en poder de los 
rebeldes con mucha anterioridad. Cincuenta fusiles! cuando 
Márquez llevó novecientos a las Porqueras, Franco trescientos 
a Güepsa, i E. Mendoza doscientos a San José! 

Por su parte el Gobernador de Cundinamarca, Pedro Gu
tiérrez Lee, i por su cuenta aunque sin riesgo, porque no lo ha
bia, quitaba en los caminos públicos los elementos de guerra que 
iban para Santander, sin dar mas razón que la fuerza i violando 
así espresamente la Constitución federal que garantizaba el li
bre comercio de armas i de municiones. 

También ponia presos a los patriotas que estaban en camino 
para ir a defender el aborrecido Estado! 

V I . 

Los jefes de la revolución allí eran (hablamos de los jefes 
militares) Juan José Márquez i Ilabacuc Franco. Digamos dos 
palabras sobre estos señores. 

Márquez era soldado raso i estaba de guardia en palacio en 
la memorable noche del 25 de setiembre de 1828, en que se in
tentó asesinar al Jeneral Bolívar. En esa noche, pues, el señor 
Ospina, que hacia fuego contra la tiranía, pudo muí bien caer 
bajo el arma del soldado del despotismo. Treinta i un años des
pués, Ospina habia cambiado de parecer, hacia fuego sobre la 
libertad, i para eso se aliaba con el esbirro de aquella época. 

Márquez por lo menos tenia la honra de permanecer en su 
puesto. 

Pasto, que era antes el Arjel granadino, sirvió de escuela 
militar a Márquez, i valiente como era, llegó hasta sentar sobre 
sus hombros las charreteras de coronel. Sinembargo, era de es-
traccion enteramente humilde i sin ningún talento. En Santan
der no era, pues, mas que un instrumento; i todo el mundo se 
reia de sus proclamas, no porque fueran malas, sino porque todo 
el mundo sabia que no acertaría a leerlas siquiera. 

Sinembargo, " E l Porvenir" soplaba sobre él desde Bogotá 
con todo el aliento de la lisonja, i lo engolfaba mas en su crimen, 
llamándolo astuto, leal i bramo. Mas las astucias militares de 
Márquez consistían en que habia hecho por mucho tiempo la 
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guerra en el Sur, i allí es muí común entre los guerrilleros po
ner emboscadas i pelear tras de parapetos. 

Márquez no sabia lo que estaba haciendo, ni sabia qué era 
lo que qnerian o dejaban de querer los radicales: hacia la gue
rra a sueldo como un suizo, i nada mas. 

Era pequeño de cuerpo, rechoncho, tuerto i de una fisonomía 
enteramente indíjena. ÜSTo se le conocía con otro nombre que con 
el de indio Márquez. 

Por el contrario, Ilabacuc Franco es un joven de una bella 
presencia militar, aunque adusto i severo. Fué liberal antes i 
acompañó a Meló en la revolución de abril de 1854. Después 
de aquella fecha, en la cual quedó borrado de la lista militar, 
Murillo le protejió en todo lo que pudo, i cuando se sancionó la 
federación le llevó consigo a Santander, dónele le empleó con 
ventaja. ISTo se sabe por qué cambió después de principios, 
i se puso a hacer la guerra a los liberales i a sus amigos. 

vil. 
Las palabras de la circular del Secretario Flórez a los Al

caldes de Santander, i que tanto desagrado produjeron al Pre
sidente Ospina, no carecían de fundamento. Ya se ha visto la 
conducta del Gobierno jencral en el negocio de las armas; los 
rebeldes del Estado dejaban entender que contaban con el apo
yo de la Administración ; i ademas habia que tener en cuenta 
el hecho notorio que pasamos a referir. 

Así como el Gobierno jeneral habia comisionado a Mogollón 
i a Pueda para recojer las armas en Santander, recomendó a 
Juan José Márquez que hiciera en ciertos puntos del Estado 
de Boyacá (antigua Tundama) una especie de revista de par
ques nacionales. I qué sucedió? Que Márquez, después de to
mar cuenta i razón de todos los elementos de guerra que habia 
por allí, volvió a Bogotá, habló con quienes debia, i luego 
pasó un dia por Santa Posa de Yiterbo, i en plena luz solar i 
a ciencia i paciencia de las autoridades, marchó con el presidio 
que habia allí, la guardia que lo custodiaba i el parque, i so fué 
para Santander a toque de rebelión, i se pronunció en Onznga, 
desconociendo por anarquista i flojo al gobierno del Estado. 

Puede darse escándalo mayor? Márquez había sido el jefe 
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de aquella jente hasta pocos dias antes, aunque después se dijo 
que había renunciado. 

Márquez era coronel de la Confederación i gozaba de una 
pensión del Tesoro; era en aquellos momentos comisionado ad 
Jioc del Gobierno j en eral; i el hecho de arrebatar así con el 
presidio i su custodia en pleno día, en medio de una ciudad de 
la importancia de Santa Rosa, prueba bien que contaba, como 
contaba en efecto, con el apoyo de las autoridades de Boyacá^ 
autoridades que a su vez contaban con el beneplácito del señor 
Ospina. 

El señor Antonio María Pradilla, mas tarde uno de los már
tires de la revolución, denunció el hecho al Gobierno jeneral; i 
este, como de costumbre, volvió espediente el negocio. Pidió 
informe al Presidente Torres de Boyacá, i este se lo pidió al 
Prefecto del departamento de Tundama, quien contestó al fin, 
que habiéndose tenido que ausentar por cuatro dias de Santa 
Rosa para inspeccionar un camino, había dejado en su ausencia 
encargado del mando al Alcalde, i que este se habia dejado ro
bar la jente i las armas por Márquez, para ir a hacer la revo
lución de Santander. 

Son muí de notarse aquí los hechos siguientes: 1." que estan
do Tunja, capital del Estado de Boyacá, veinticinco leguas mas 
cerca de Santa Rosa, que Bogotá, i en el mismo camino, se hu
biera sabido primero en esta el robo del presidio, cosa que se prue
ba con el silencio del Presidente Torres, el cual no pudo hablar 
nitrato de averiguar el hecho hasta que no lo aguijoneó para ello 
el Gobierno jeneral; 2.° que el Prefecto Valderrama se hubiera 
ausentado de Santa Rosa precisamente en los dias del robo; i 
3.° que al volver, no informase de lo sucedido al Presidente 
de Boyacá, como era de su obligación, i que esperara para hablar 
en el asunto a que se le pidiese razón oficialmente. 

El mismo Gobierno jeneral para resolverse a pedir informe 
de los hechos, siendo los hechos de notoriedad jeneral, esperó 
buenamente a que alguno se los denunciara. 

¿I qué hubo después de todo? Nada! 
Un medio quedaba aún al Gobierno jeneral para vindicarse 

completamente, pues el rumor de que él era el que mandaba 
hacer la revolución en Santander cundía por todas partes con 
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la velocidad del rayo. Este medio era el de llamar acto continuo 
a Márquez al servicio. Tenia, quedaba justificado i le quitaba 
ese jefe a la revolución; no venia, pues entonces le borraba de 
la lista militar, i quedaba en parte justificado también. Pero no 
lo hizo así, sino que le dejó seguir imperturbable en el sendero 
del crimen. Pero ¿ qué mucho que esto sucediese, cuando des_ 
pues de muerto Márquez en aquella contienda, los conservado
res propusieron en el Congreso que se le pusiera pensión del Te
soro a su viuda, como si hubiese muerto al'servicio de la patria? 

I no se alegue que tampoco llamó al servicio el Presidente 
Ospina a Triana i otros jefes nacionales, porque hai mucha di
diferencia entre un jefe honrado que empuña su espada en de
fensa de un gobierno vilmente atacado, i un soldado aventurero 
que se vende al oro de los intrigantes políticos. 

En vista de estos hechos ¿ quién dudará de la complicidad 
de la Administración Ospina en la rebelión de Santander ? Las 
apreciaciones del Secretario Elórez no eran exajeradas. 

Pero hai mas: el deber del Presidente Ospina era mandar 
juzgar a Márquez por el robo de las armas de propiedad nacio
nal, quehabia ejecutado en Santa Posa, i hasta haberle borrado 
incontinente de la lista militar, según las leyes de la materia ; 
pero no hizo nada, absolutamente nada ; ¿ni qué había de hacer 
cuando era voz pública que se había visto salir a Márquez de 
palacio una o dos noches antes de su partida ? 

Y i n . 

LTna vez encargado el Presidente Salgar de la Gobernación 
de Santander, i siempre firme el espíritu público del Estado por 
el grito de aplauso que oia por todas partes por los triunfos 
de Jirón i Gliepsa, se dictaron las providencias mas eficaces, se 
disciplinó la tropa, se armó i se municionó; i el Estado se puso 
en un mui respetable pié de defensa. La cuestión no era, pues, 
ya de sorprender a un gobernante solo i asesinarle en el silencio 
de la noche, como si pudieran morir con él las instituciones ele 
Santander i los principios radicales; ahora habia qno pelear, i 
pelear bien, para triunfar, pues el derecho, el valor i la gloria 
habían hecho fuertes a los defensores del Gobierno, contra los 
que habían creído a Márcpiez un segundo Breno i le habían man-
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dado a ecliar su sable en el plato de la balanza en Santander! 
Hubo, pues, parciales i multiplicados reencuentros, hasta 

que por fin, en 29 de abril tuvo lugar un gran combate, en que, 
como de ordinario en aquella lucha, quedó el-triunfo por las ar
mas sostenedoras de la libertad i la lei. Como ala una déla ma
ñana tuvieron aviso las fuerzas del Gobierno de que el enemigo 
habia salido de Sanjil, después de habérsele incorporado las jen-
tes que trajo de los Santos el rebelde Blas Hernández, i otra 
partida de Onzaga. Una hora después ocuparon las tropas leji-
timistas el alto de la Cruz, con el objeto de tomar posiciones, i 
allí permanecieron hasta las nueve de la mañana, hora en que 
aparecieron varias guerrillas por las Porqueras, el frente del ca
mino del Socorro i todas las faldas de la colina del Oratorio. En 
el acto mismo el coronel Triana desplegó su jeute en una larga 
fila de batalla en semicírculo al pié de los cimientos, i destacó 
también algunas guerrillas del batallón "Socorro" i dos compa
ñías del batallón "Yé lez" por el lado del Oratorio i trapiche del 
señor Yicente Gómez; el batallón "Herrera" rompió el fuego 
por el norte, i no se movió en todo el dia de sus trincheras; i el 
"Suáita" permaneció inactivo hasta la una i media o dos de la 
tarde. Hasta esa hora también no se había hecho mas que dis
parar iniítilmente, i ni un muerto ni un herido habia habido, 
ni se habia dado un paso atrás ni un paso adelante. A las dos 
la lucha varió de aspecto i se animó. 

Tres guerrillas del enemigo se presentaron entonces a reta
guardia acia el Palmar i camino de la Pobada, i una u otra mas 
emboscadas en el sitio de la Quebrada. El plan de los rebeldes 
era rodear a los lejitimistas para batirlos sin retirada; plan que 
no pudo efectuarse porque las espresadas guerrillas huyeron 
con los gritos de la caballería, la cual no pudo cargarlas en se
guida por impedirlo un alto cimiento i las asperezas del terreno. 
Desde ese momento este cuerpo terrible impuso al enemigo don
dequiera que se presentó. 

El valiente Zúniga se distinguió aquel dia sobremanera, por 
su voluntad indomable i su impavidez a toda prueba. Infeliz 
de aquel que no entraba con él al grito de carga! 

En el Oratorio se hizo luego mui seria la refriega. Una gue
rrilla del batallón " Socorro " a órdenes de Morales i Navas, i 
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otra a órdenes del capitán Menéndez, que se portó mui bien, 
desalojaron de aquel punto al enemigo, derrotándolo comple
tamente, matándole cinco hombres i cojiéndole siete prisione
ros ; pero habiendo sido cargados repentinamente por ochenta 
o cien rebeldes, tuvieron que descender a la línea de batalla. 
En ese momento entró en combate el batallón " Suáita." 

ITabia en la colina una plazoleta, desde donde ochenta hom
bres del enemigo, la mitad de infantería i la mitad de caballería, 
hacían un fuego nutrido sobre los liberales, i a golpe seguro, 
porque los fuegos del batallón "Herrera" no podían ofenderlos. 
El comandante Rudecindo López se propuso, pues, desalojarlos. 
Entonces pasó una cosa que heló de espanto hasta los mas va
lientes. " Suáita " i " Herrera " empezaron a trepar la cuesta con 
el arma al brazo i bajo el zumbante plomo enemigo, llegando 
hasta pasar con sus bayonetas a los tres primeros que se pre
sentaron en el último barranco. 

Los pamploneses, al mando de Ensebio Mendoza, revolucio
nario, esperaban a pié firme. 

Los combatientes detuvieron sus golpes i volvieron todos los 
ojos acia el Oratorio para presenciar lucha tan igual i jenerosa. 
De un lado la bravura de " Herrera" i el "Suáita;" del otro la 
impavidez de los pamploneses. Lástima de tanto valor perdido 
sacrilegamente en luchas entre hermanos ! 

"Suáita" i "Herrera" lograron su objeto aterrando a los ene
migos ; pero le costó al Gobierno el valiente José María Salgar, 
administrador de correos del Socorro, 7 hombres mas todos 
muertos, i Antonio Camacho, músico, i el denodado Sisto Ló
pez, ambos gravemente heridos. Sinembargo, de las cuatro de 
de la tarde en adelante la situación de los lejitimistas empezó a 
ser mui apurada: el enemigo los tenia completamente rodeados, 
les faltaban ya las municiones, i todos los cañaverales de las cer
canías, prendidos por aquel, los envolvían en un cerco de llamas 
con el espanto del infierno. Un segundo mas i todo estaba per
dido ; la situación era solemne i pedia un héroe entre todos 
aquellos héroes. Vicente Olarte fué el escojido por Belona 
para consumar la victoria. 

Tomando 50 hombres se puso a la cabeza i forzó intrépida
mente el puente que conduce para el Socorro. El enemigo ven-
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ciclo se replegó sobre sus alas, i todo el ejército lejitimista se 
abrió paso acia la ciudad, a donde llegó formado i victorioso. 
La noche i un fuerte aguacero hicieron lo demás. 

El enemigo quedó regado i acribillado en mas de una legua 
de estension; i parte fué hecho prisionero en el mismo Socorro, 
i parte recojido o dispersado al dia siguiente en las Porqueras, 
donde se habia refujiado durante la noche. 

Márquez habia conducido aquel dia al combate 900 hom
bres, i no sacó arriba de 30 con los cuales corrió a refojiarse 
entre sus amigos de Boyacá; quienes, lejos de desarmarle i 
aprehenderle, le recibieron como a Pégulo después de su de
rrota en África. Márquez penetró hasta Duitama con jente ar
mada pasando insolentemente por la capital del departamento. 

Los partes oficiales recomendaron ese dia a Triana, Olarte, 
López, Rincón, Alvarino, Belisario Guerrero i Menéndez. 

El ex-presidente Evaristo Aznero peleó en aquella jornada 
como soldado de caballería. 

El dia anterior, 29 de abril, el batallón "Ocaña", a órdenes del 
esperto i bravo comandante Pedro Q. Jácome, habia obtenido 
un completo triunfo sobre los rebeldes de San José de Cuenta. 
La ciudad fué tomada después de varios ataques parciales 
que duraron cerca de tres horas, perdiendo el enemigo 12 muer
tos, 53 prisioneros, entre ellos un clérigo, Francisco Romero, 
varias caballerías i 51 bocas de fuego. 

Romero era cabecilla entre los rebeldes. ¡ Deshonroso estra-
vío de los ministros del altar que los arrastra hasta los campos 
de batalla, no para auxiliar a los moribundos en aquella hora 
suprema, sino para autorizar i fomentar matanzas de hermanos! 

En la toma de San José se distinguieron varios oficiales, 
entre ellos Fabricio González, Zoilo Villar, Pablo Montano, 
Honorio Lémus i Samuel Nieto, ayudante de campo. También 
recomienda el parte al capitán Gabriel G. de Piñérez, al te
niente José J. Vila i a los alféreces Pedro Jácome i Ciríaco 
Angarita, cuyos nombres consignamos aquí, porque la historia 
debe recojer siempre en sus pajinas los de los héroes que defien
den la libertad. 

El batallón "Ocaña" en su tránsito a San José dispersó varias 
partidas de revoltosos, aprisionó a otros i restableció las autorj-
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dades de Salazar i San Cayetano. En estos encuentros se dis
tinguieron el teniente José María Cuéllar i el alférez Guerrero. 

Los vecinos Jerman Rosas, Leopoldo Dominicy, Manuel 
López i Francisco Peñaranda de Salazar, después de haber 
prestado muchos auxilios al batallón, se enrolaron en sus filas i 
pelearon como soldados. ¡Heroico ejemplo que solólo presenta 
el entusiasmo cpie despiertan las buenas causas! 

En Santander todos eran triunfos por parte de la lejitimidad, 
i el 8 de mayo siguiente, el bravo entre los bravos Santos Gu
tiérrez, Comandante de armas del territorio de García-Rovirn, 
comunicó desde San Andrés, el triunfo que a la cabeza de 60 
hombres obtuvo sobre una columna de mas de 100 comandada 
por el titulado Prefecto de García-Povira i los cabecillas Ale
jandro Latorre i Eujenio Escobar. Los rebeldes perdieron en 
aquella jornada 6 muertos, 4 heridos i 47 prisioneros, entre 
ellos Latorre. Bocas de fuego se les cojieron 25. 

Se distinguieron en aquel combate, aparte de Gutiérrez, 
que él siempre se distingue en los combates, Tiburcio Cárdenas 
i Samuel Guerrero, quienes con espada en mano tomáronlas 
principales trincheras enemigas. El capitán Santiago Ledesma 
i el teniente Milciades TVilches cumplieron heroicamente con 
su deber. 

Tal fué el fin del primer cuadro de la revolución de San
tander. 

I X . 

Dos meses no mas bastaron, la actividad i sabias disposicio
nes del Presidente Salgar, el entusiasmo de los pueblos i el va
lor de los soldados, para dar en tierra con ella. Los rebeldes 
entre tanto no-habían hecho mas que repartirse los destinos, 
ponerse grandes sueldos, esquilmar las poblaciones, i creer que 
con llamar a los radicales herejes, anarquistas i enemigos de la 
propiedad, los desacreditarían i los vencerían. Empero, el de
sengaño les habia sido costoso ! 

Examinemos otra vez i con detenimiento los motivos o pre-
testos de la revolución. Estos eran : 1.° naturaleza de la Consti
tución del Estado ; 2.° impuesto directo; 3.° supresión del es
tanco de aguardientes; 4.° ideas i principios disolventes do los 
radicales; i 5.° traslación de capital. 
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Naturaleza de la Constitución. Ya se conoce esta en sus 
mas bellos i republicanos pormenores; ya se ba visto que ella, 
de pecar por algo, pecaba por liberal, i la libertad no lia perju
dicado nunca a los pueblos. Si quisiéramos, nos seria fácil es
cribir mas de un tomo, haciendo la defensa de ese célebre có
digo título por título i disposición por disposición, por su sen
cillez, su filosofía, su relación lójica i sus grandes miras demo
cráticas. Pero supongamos por un momento que no fuera así, 
sino que, por el contrario, esa Constitución fuera la peor del 
mundo ; que fuera tiránica i absurda como para un Estado de 
Ejipto o Berbería, ¿qué mas podía haber hecho el Estado de 
Santander, que, una vez conocido el desagrado de los pueblos, 
apresurarse a espedir una lei convocando una Constituyente 
para que la reformase ? 

La Constitución materia de la queja fué espedida en 1357. 
Al año siguiente, 1S58, el Presidente Murillo aconsejó en parte 
su reforma; pero como esa Constitución no podia ser reformada 
sino por una Asamblea convocada al efecto para ello, la de 185S 
no pudo verificar en el acto la reforma, pero sí convocó para 
agosto siguiente no mas, dicha Asamblea reformadora. No se 
podia andar mas lijero ni mas complacientemente en el asunto. 

¿ Qué hizo entonces el partido conservador de Santander 
azuzado por los conservadores de Boyacá, " El Porvenir " i los 
conservadores de Cundinamarca? No esperó a que le faltase el 
protesto de la Constitución, i se revolucionó en marzo, esto es, 
cinco meses antes de que se verificara la reforma. ¿ Ilai buena 
fe i moralidad política en eso? 

Ningún partido tiene derecho a tomar las armas contra las 
instituciones de su país, sino en el caso de que es.as instituciones 
sean abiertamente contrarias a la libertad o al pacto fundamen
tal del Estado ; i eso, después de haber agotado todos los me
dios pacíficos. 

Los rebeldes de Santander no estaban en ninguno de estos 
casos. 

¿Por qué se revolucionaron pues? Por hacer el mal al Es
tado, por derramar sangre i repartirse unos destinos in nomine 
i que apenas ejercieron en el territorio donde se paraban, por 
cincuenta o sesenta dias l 
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Impuesto directo. Una de las mas bellas reformas acometi
das por el Estado de Santander, tanto por sus condiciones eco
nómicas, como por su justicia i moralidad, fué el establecimiento 
de esta clase de contribución. 

Las contribuciones no son un mal como lo piensan algunos, 
partiendo del falso supuesto de que gravan a los pueblos. Esto 
no es así. Una contribución es un servicio que se presta al 
Estado por otro servicio. El subdito o el ciudadano da una con
tribución al Estado, i el Estado le da en cambio gobierno. Es 
como si dijéramos: Juan da un real a Pedro; Pedro da en 
cambio pan a Juan. Aquí no bai mas que servicio por servicio, 
i no gravamen de una parte para otra. 

Las contribuciones, pues, lejos de ser males, son bienes por
que representan siempre servicios recibidos o por recibir (nos 
referimos a los países donde bai buenos gobiernos). Mas como 
todos necesitamos de los servicios del gobierno, todos debernos 
pagar esos servicios. Empero, eso no pasa así, pues en un Es
tado tienen unos gobierno de balde porque lo pagan los agricul
tores ; en otro porque lo pagan los fabricantes; en otro porque 
lo pag-a el comercio; i como esto es a todas luces una injusticia, 
se presenta luego el impuesto directo i único, i dice : no baj-a 
mas engaño ; en la sociedad nadie debe vivir a espensas de otro. 
Las contribuciones no las debe pagar el panadero, ni el vina
tero, ni el trasportador, sino todos i por igual; pague cada uno 
pues al Estado un tanto en razón de lo que tenga, sin rodeos ni 
embarazos. 

I qué sucede entonces ? Que los que no son panaderos, ni 
vinateros, ni trasportadores dicen que no, que eso es un robo, 
que se les quiere saqixear porque ellos antes no pagaban nada al 
Estado, i que ahora sí tendrán que pagar. 

Se les replica: por lo mismo que ustedes no pagaban, es 
preciso que paguen, pues el Gobierno no es ni puede ser 
gratuito la lei inapelable en estas cosas, es, servicio por 
servicio ; ustedes reciben el servicio de tener Gobierno, pero no 
hacen en cambio el servicio de pagar Gobierno. Abran ustedes 
Jos ojos todo lo mas que puedan, i vean, que cuando se trata de 
asegurar un cargamento al través del mar, ustedes no reparan 
en pagar al asegurador un 8 % i hasta un 10 ";?„ según la esta-
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clon, para no perder ese cargamento, para que el asegurador 
les responda de su valor a despecho de las olas, el viento, los 
piratas i las llamas. I cuando ust; des han pagado $ 100 por cada 
$1,000, $ 1,000 por cada $ 10,000, $ 10,000 por cada $100,000, 
$ 100,000 por cada $1.000,000 (proporción monstruosa) escla
man : qué saludable, qué civilizadora, qué santa institución la 
de las compañías de aseguro ! 

Pero sale el asegurador i entra el Gobierno, i dice : yo no les 
aseguro a ustedes sus mercancías al través del mar o de los fe
rrocarriles, ni sus casas de los incendios, ni sus almacenes dolos 
robos, ni en jen eral sus propiedades de los accidentes fortuitos; 
pero hago mas que todo eso. Yo les aseguro sus hogares, sus 
familias, su tranquilidad, su propiedad toda i su libertad; en 
una palabra, les doi garantías i seguridad, pero en cambio den
me ustedes un \ °in de derechos de Gobierno. Esto es, cinco 
reales por cada cien pesos al año (caso de Santander) $ 5 por 
cada $ 1,000, $ 50 por cada 10,000, $ 500 por cada $ 100,000, 
$1,000 por cada $1.000,000. 

Ah ! pero entonces se pone el clamor en los cielos, se llama 
al gobierno comunista, ladrón, impío, disolvente; se pide que 
sigan pagando las contribuciones los unos por los otros; se le 
desacredita por medio de la calumnia, i por último argumento 
se le hace una revolución ! 

Esto es precisamente lo que ha pasado en Santander. Acos
tumbrados los gamonales de Sanjil i de otros puntos del Estado 
a que las rentas públicas no tuviesen mas caja que la de los 
pobres, cuando el gobierno de aquella sección les dijo "paguen 
ustedes también contribuciones," dijeron: "que las paguen los be
bedores de aguardiente." Se les replicó : " que no las paguen los 
bebedores de aguardiente, porque el gobierno no es solo para los 
bebedores de aguardiente, sino para todos en el Estado, inclusive 
los gamonales; i ademas, ningún gobierno en el mundo debe 
esplotar los vicios públicos para hacerse a rentas.; délo que debe 
servirse es de las virtudes de los ciudadanos, i por eso apela a su 
justicia para que le paguen el impuesto." I ellos dijeron: " que pa
guen siempre i por siempre los bebedores de aguardiente; ese fué 
el sis "orna que heredamos de nuestros abuelos de España, bajo de 
él herios vivido cuatro siglos, i hemos vivido bien, porque él no 
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nos molesta a los ricos en nada." Se les iba entonces a replicar, pero 
ellos se apresuraron a añadir: " n o baya mas alegato ; don Pito 
nos lia aconsejado que no paguemos el impuesto i que hagamos 
una revolución. Ya nosotros tenemos las armas del Gobierno je-
neral, hemos dado algunos pasos secretos cerca del Presidente 
Ospina, i estamos esperando al bravo i astuto Márquez para em
pezar la fiesta con que así, ahur. 

La lójica de los sanjilcños no podia ser m a s . . . . contundente. 
I qué sucedió ? Que fué en efecto Márquez i fué Franco, i 

echaron inertes donativos a los pueblos para pagar las tropas 
revolucionarias, robaron las roses para mantenerlas i saquearon 
los almacenes para vestirlas. Que, semejantes al famoso Atila, 
hicieron yermos los campos que pisaron ; i que, cu fin de fines, 
hubo mas de un gamonal arrepentido de su locura, porque por 
no pagarle a Herrera el -1¡ por 100 de aseguro, perdió con Már
quez todos los cientos i los miles que había atesorado en su vida' 

Qué lección! lástima será que no se aproveche! 
Desestanco de aguardientes. Una vez establecido el impuesto 

directo como fínica contribución del Estado, este desestanco era 
natural, aparte de los otros vicios de que adolece esa contribución 
i que la hacen odiosa al patriotismo i a la ciencia. Pero esa suele 
ser la lójica de los partidos. Si hubieran sido los liberales los que 
se hubieran opuesto al desestanco, habrían dicho los conserva
dores : infames! quieren mantener al pueblo borracho i vivir de 
sus crímenes. Como fueron ellos los opuestos, para justificarse 
gritaron: abajo el robo! abajo el comunismo! abajo el impuesto! 
viva la relijion! 

Principios radicales. Larga seria la tarea nuestra si entrá
semos ahora aquí a hacer el estudio de los principios radicales, 
por lo que solo haremos notar que esta intrépida escuela, soña
dora como Platón, deriva sus mejores principios del cristianismo 
i la ciencia. 

Sus principios fundamentales son dos: la fraternidad i la 
igualdad. Pero la fraternidad sin fronteras, sin razas; i la igual
dad solo ante la lei, pero igualdad en derechos i en obligaciones. 

Lo primero les atrajo sobre sí el apodo de gólgotas, ironía 
sacrilega con que Ospina quiso poner en ridículo sus mas jene-
rosas aspiraciones de martirio i bondad. El, el relijioso, el cató-



DE LA REVOLUCIÓN. 175 

lico! Lo segundo los lia hecho pasar a los ojos de los ignorantes, 
gracias a los esfuerzos de los malos, como otros tantos utopistas, 
cuyas ideas de libertad exaj erada han sido recojidas en las calles 
de Paris durante las escenas de sangre de 93. 

Pero en todo esto no hai mas que errores i calumnias. El 
partido radical (que antes que partido, es una escuela en la Pe-
pública, porque solo cuenta individuos i no masas) es el partido 
mas espiritual en materias de Pepública, de mas fe i demás au
dacia innovadora en el mundo! Su bandera es ser jeneroso e ir 
siempre adelante. Compuesto de héroes en política, a los radi
cales no los desalienta una derrota, un contratiempo, ni la caída 
ensangrentada de uno de ellos como la de Herrera en Suratá, 
Poseen los mejores escritores del país, los mejores oradores, las 
almas mas dulces i los corazones mas simpáticos. Murillo pasa 
por su jefe, pero esta no es mas que una preocupación vulgar de 
no concebir fracción política sin capitán ; Murillo entre los radi
cales no es mas que un soldado como cualquiera otro, porque 
esta altiva secta uo reconoce jefe ni superior. 

Poetas casi todos, a los radicales debiera representárselos con 
una lira en la mano cantando la Pepública; i es una verdad 
que a su eco de libertad i a sus modulaciones de inspiración co
rren acia ellos todos los jóvenes del país, saliendo para esto del 
seno de todo el territorio i del seno de todos los partidos. 

El partido radical es acreedor siempre a un aplauso o a una 
sonrisa ; pero nunca a una maldición. 

x. 
Traslación de capital. Siempre ha sido en América materia 

de disputas i revoluciones la traslación de la capital de una Pe-
pública o de una provincia, de un punto a otro. Esto se esplica 
mui bien con decir que somos descendientes de españoles, quie
nes siempre se matan por la forma i nunca por la sustancia. En 
España se pelea por probar que la imprenta, el grabado, las má
quinas, el vapor i los carriles do hierro fueron inventados prime
ro allá que en ninguna otra parte; pero no pelean por tener al
gunas de estas cosas. A los granadinos, sus hijos lejítimos, nos 
sucede lo propio; i a semejanza del perro de la fábula, dejamos 
la carne por la sombra. 
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Conociendo esto así, como ya lo hemos dicho otra vez, fué 
que el Presidente Ospina señaló como capital provisoria del Es
tado de Santander a Pamplona; i de ahí este combustible mas 
agregado a la revolución. Si dicho señor hubiera sido un hom-
bre todo bondad, i todo probidad, i todo patriarca, como dicen 
algunos, habría llamado algunos radicales i les habría dicho: 
como esto do demarcación de capitales es siempre trabajoso en
tre los americanos, bueno es que ustedes me digan de una vez qué 
ciudad piensan designar para capital, para hacer yo la misma de
signación desde ahora, i evitar a Santander disgustos poste
riores. Pero no lo hizo así precisamente por la razón contraria; 
i no se diga que fué por simpatías o ínteres por Pamplona, sino 
de mala intención, porque, tratándose después de ceder a di
cha ciudad el edificio de un colejio, Ospina objetó la lei, bajo el 
pretesto especioso de que la República debía muchos millones 
de pesos, i no debia estar regalando casas, cuando no pagaba 
sus deudas. 

Entonces fué cuando esclamaron algunos ilusos: qué probi
dad ! qué virtud! qué Catón ! Pero el mayor número se rió de 
aquel economizador de miajas. 

Por su parte el gobierno de Santander, si bien quitó la ca
pital del Estado de Pamplona, como convenia a sus intereses 
industriales i políticos, también reorganizó la provincia del mis
mo nombre bajo el ele departamento, i designó por capital de 
ella a la misma Pamplona. Esta pues no perdía nada de su an
tigua importancia lugareña. 

X I . 

l i e ahí pues desbaratadas, a la luz ele la razón i de la lójica, 
las causales de aquella revolución injusta i sangrienta, eme, par
tiendo del asesinato i la calumnia, acabó en la derrota i la ver
güenza. Jamas partido o pueblo alguno en el mundo tuvo menos 
motivo para alzar el grito de rebelión i correr a las armas; allí 
no había mas cpie odios, pasiones, deseo de mando en ciertos in
trigantes políticos, despecho en el señor Rito A. Martínez, uno de 
los mas activos sopladores elel incendio, estupidez i completa mala 
fe. Se queria hacer fracasar en su cuna no mas los principios radi
cales, i todo el mundo conservador gritaba contra ellos; se queria 
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probar que los gólgotas no sabían gobernar, i seles quería tum
bar antes de hacer el ensayo; pero todos estos endemoniados poli, 
ticos no contaron con losprodijios que hacen siempre los pueblos 
que están a la altura de sus derechos, l í o contaban con que, así 
como las borrascas enjendran el huracán, que luego acaba por 
dominar la misma tempestad, las convulsiones políticas enjen
dran los hombres que deben salvar la sociedad. Así surjió Gui
llermo Tell del pié de las horcas mismas del Austria; Gustavo 
"Wasa del fondo de la tiranía dinamarquesa; Bolívar del corazón 
de la colonia i Washington de un oscuro rincón de la Virjinia. 
Eayos del bien opuestos al rayo del mal; guerreros, filósofos i 
libertadores. 

Así pues, la injustificable revolución de Santander solo sirvió 
para hacer doblemente grande i heroico al Estado ; para poner 
en relieve las virtudes políticas de Salgar; la bizarría de Olarte 
i Eamírez; el civismo de Triana, i el valor de la opinion en un 
pueblo que se quería humillar. Para hacer inmortal a Vicente 
Herrera; i para despertar el ínteres que no puede menos que 
despertar un país, donde en menos de dos meses se realizan tales 
fenómenos. ÜSTo de otra suerte Atenas i Esparta fundaron su glo
ría! I mas debe la Grecia a los persas, que le dieron tantos 
hombres grandes, que a sus mas jenerosos amigos. 

Sinembargo, tal suele ser la conducta de los estúpidos ' 

Los pamploneses habían atacado a San José en los dias 27 i 
28 de marzo con mas de 400 hombres de pelea. En aquel lugar 
solo había como 100 lejitimistas capaces de resistir, i eso muí 
mal armados, con fusiles, escopetas i lanzas ; por lo que, después 
de cinco horas de un fuego mui vivo, fué tomado el lugar. Mu
rieron el patriota Pafael Nieto, quien recibió un balazo en la 
frente, i el comercianto Juan Ferrero, herido casualmente al 
cerrar su almacén. Ambos eran personas notables. 

Los cucuteños tuvieron para salvar sus vidas, que pasar 
el Táchira, rio limítrofe entre las dos Pepriblicas, i buscar 
asno en Venezuela. Mas habiendo los pamploneses retirádose 
luego acia Málaga, los do San José volvieron a ocupar el lugar, 

-i eso que no contaban mas que con 20 hombres mal armados. 
12 
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Mantuviéronlo en su poder, no esentos de frecuentes alarmas, 
hasta fines de abril en que volvió a ser ocupado por 150 de los 
rebeldes, mandados por Régulo Herreros, el clérigo Romero i 
Cenon Salas, a los cuales ya hemos visto que derrotó completa
mente el comandante Jácome el 29 del mismo mes, ayudado en 
parte por 70 cucuteííos que condujeron al combate Focion Soto, 
Rafael Gallardo i Basilio Yillamizar. 

Régulo so internó en Venezuela, desde donde estuvo después 
haciendo frecuentes amagos de ataque. 

Durante aquellos sucesos, los liberales tuvieron la desgracia 
de matar al patriota Pedro A . Villamizar, por haber llegado de 
noche a San Cayetano, con dos oficiales mas, i habérseles hecho 
fuego tomándoseles por enemigos. 

Después de las victorias de Porqueras i San José, solo 
quedaron en el territorio del Estado algunas partidas armadas, 
que sin proclamar principio alguno político, molestaban con sus 
depredaciones los pueblos menos fuertes i mas retirados, pero sin 
mayor significación por otra parte. Contábase entre estas par
tidas la que, sin saberse por qué, capitaneaba en persona el In
tendente de Hacienda del Norte, Leonardo Canal; el cual, lo 
mismo que todos los enrplcados de la aduana de Cúcuta (em
pleados del Gobierno nacional por supuesto) se hicieron célebres 
cu aquella rebelión, por el modo descarado i tenaz con que apo
yaron a los revoltosos. Conducta indebida que el Presidente 
Ospina aprobó luego con su silencio i con el hecho de conservar
los en sus destinos, en gracia do su neutralidad,} de los compró
me timientos que negaba tener en aquella infame cuestión. 

Era así seguramente que él entendía el que se ensayasen los 
opuestos sistemas políticos en los Estados, para que de ese en
sayo resultase al fin la verdad! 

La lección habia sido terrible sinembargo ; i en Santander 
como en el Magdalena, habían tenido que doblar la cabeza los 
antifederalistas (no habia en el fondo otra cuestión) vencidos i 
humillados por los liberales. Los eternos apeladores de la fuer
za para adueñarse del poder, habían tenido un desengaño mas, 
aunque no por esto cejaron en sus miras, encubiertas siempre 
con el velo de la moral, la propiedad i el orden. 

Por su parte los liberales les reservaban nuevos escarmientos. 
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X I I I . 

En el trascurso de esta campaña tuvo lugar un incidente, 
que por su orij maridad vamos a consignar aquí. El señor Santos 
Gutiérrez, hoi Jeneral de los Estados Unidos Granadinos i alta
mente célebre por sus victorias de Tierra-azul, Hormezaque i 
Tanja, escribió una carta confidencial a un amigo suyo, dicién-
dole que se preparaba para echarles unos párrafos de lanzeo a 
los conservadores revoltosos de Santander. La espresion se hizo 
orijinal i se ha perpetuado como un dicho célebre en el país; 
he aquí su sentido. Era que los conservadores decían siempre 
que los gólgotas no eran hombres de valor, i que no sabían mas 
que echar párrafos de periódicos n otros escritos. El espiritual 
i valeroso Gutiérrez so prometió probarles por su parto que tam
bién, llegado el caso, sabían echar párrafos de lanza. I sabido 
es que la amenaza en él, es como el rujido en el león: la señal 
del estrago. 

CAPITULO TEECEPO. 
Conducta del Gobierno jeneral — Acusación de Salgar — Eenuucia de Múralo — 

Munificencia de la Asamblea — Los Comisarios de Santander i el Gobierno jene
ral — Archivo de los traidores —• Conducta del Obispo do Pamplona — Batalla de 
la Concepción — Calumnias conservadoras — Constituyente de 1859. 

I . 

Tan luego como el orden piYblico quedó restablecido en San
tander, Salgar, que no descansaba en servicio del honor i de 
la prosperidad del Estado, pasó en G de junio de 1859 una 
nota al Gobierno jeneral por conducto de la Secretaría de Go
bierno, en que se quejaba a este de la participación indebida 
del Intendente de hacienda nacional en los negocios de San
tander ; en una palabra, de sus complicidades revolucionarias. 

A esta queja se acompañaban los documentos comprobantes 
del caso, consistentes en lo siguiente: una nota del comandante 
de armas de García-Eovira, señor Santos Gutiérrez (testimonio 
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por sí solo intachable); otra del Jefe Venancio Guerrero; i otra 
del comandante de armas de Pamplona, señor Miguel L. Gu
tiérrez. 

Estas notas eran de una evidencia incontestable; i ademas 
se daba cuenta en una de ellas (la de Gutiérrez) del alevoso ase
sinato perpetrado por los rebeldes en la persona del teniente 
Florentino Forero, enviado en comisión por el Alcalde de Pam
plona,; i al cual sorprendieron i cortaron aquellos la cabeza 
después de herido. El hecho principal no admitía dudas ; i San-
elemente no pudo menos que pasar los documentos que le cn-
A'iaba el Presidente Salgar, a manos del Secretario de Hacienda, 
Gutiérrez, para eme este promoviese lo que fuera de su deber. 

En tal virtud, la Secretaría de Hacienda dictó en 17 de ju
nio del mismo año una resolución que comprendía estos tres 
puntos: 1.° declaratoria de vacante del destino de Intendente 
del distrito de hacienda del Norte; 2.° nombramiento del señor 
Liborio Escallon para dicho destino; i 3.° mandando pasar los 
supradichos documentos al Procurador jeneral para que averi
guase la responsabilidad en que pudiera haber incurrido Canal 
por su conducta revolucionaria. 

En la parte motiva de esta triple resolución, el señor Gutié
rrez usó las espresiones i frases siguientes: " . . . .el Poder Eje
cutivo, en vista de tales documentos, únicos que ha recibido con 
relación cd hecho mencionado, i teniendo en CONSIDERACIÓN que 
el Intendente Canal ha manifestado voluntad decidida de se
pararse de la Intendencia, &, a & . a " 

Lo de los "únicos documentos que ha recibido con relación 
al hecho mencionado," dan bien claramente a entender, que el 
Gobierno hace gracia de darlos por bastantes; o que se le hace 
cstraño no haber recibido mas, i que por tanto debiera, hasta 
cierto punto, dudarse de la complicidad de Canal en la revolu
ción. En cuanto a la gracia, ella es desdorosa para un gobierno 
respetable, como lo era el de Santander, que afirma un hecho 
no solo bajo su palabra, sino apoyada esa palabra también en 
documentos fehacientes. 'I en cuanto a la estrañeza de no haber 
recibido mas documentos ¿quién quería que se los hubiese re
mitido? El único que estaba interesado en mandárselos era el 
Gobierno de Santander, i él se los mandó. 
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Por lo que respecta a declarar vacante la Intendencia en 
atención a que Canal quería separarse de ella, i el no haberlo 
removido ignominiosamente como merecía, el Gobierno jeneral 
hace patente a los ojos de todos su complicidad con dicho Canal, 
0 sus simpatías determinadas en favor do los revolucionarios de 
Santander; pues no quería estrellarse con él para que no habla
ra, o no quería castigarle una acción que era para él una virtud 
1 no un crimen. 

El señor Ospina i su Secretario Gutiérrez desataron en esta 
vez el nudo en lugar de cortarlo ; pero no lograron mas con esto 
que ponerse en una triste evidencia. He ahí las bochornosas 
consecuencias de los gobiernos que no marchan por la via am
plia i espedita del deber! A Canal ha debido removérsele, i 
no apelar a mentiras ni a subterfujios para despojarle de la In
tendencia. ¿ Cuándo, cómo i a qué horas era que el tal había 
manifestado voluntad decidida de separarse de su destino ? ¿ Qué 
es en estos casos una voluntad decidida, sino una renuncia en 
forma? ¿Dónde estaba esa renuncia? 

Mas, ya cpie hablamos de Canal, bueno será que la historia 
consigne aqui el hecho siguiente. Cuando la Administración 
del señor Ospina le encargó de la Intendencia de Hacienda del 
ííorte, Canal se presentó en quiebra, con no muí buenos visos 
de verdad, en mas de § 90,000! Qué sujeto para empleado 
de manejo ! Pero ¿por qué puede sorprender esto, cuando Par
celó, el revolucionario del Magdalena, que había sido removido 
imandado encausar eomo malversado]' de fondos públicos en la 
Administración del Jeneral López, fué vuelto a colocar en la 
contaduría de la aduana de Piohacha por el Presidente Ospina? 

En cuanto al Procurador jeneral, Bartolomé Calvo, declaró 
epte no encontraba por qué hacer responsable a Canal. Según 
el, el haber comprometido el honor del Gobierno de quien era 
ájente, el haber hecho uso ilejítimo de las armas que este mismo 
Gobierno había depositado en su poder, poniéndolas en manos 
de revoltosos asesinos, i el haber figurado como cabecilla de una 
rebelión en vez de desempeñar las funciones de su empleo, no 
eran delitos que castigasen las leyes del país ni que cansaran es
cándalo a la moralidad conservadora ! 

Oh! qué rectitud, la de los altos poderes nacionales, en los 
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cuales el mensajero al Congreso de 1859, tenia una confianza 
tan ilimitada! 

Canal salió, pues, de la Intendencia, pero salió con todos los 
lionores de la guerra . . . . ante la complicidad i la debilidad del 
Gobierno. 

Luego que Canal fué quitado de la Intendencia, pasó a J3o-
}Tacá i después a Cundinamarca para ayudar a organizar la se
gunda intentona contra Santander: la espedicion que debia su
cumbir en la Concepción. Quién lo creyera! la tercera invasión 
debia ser mandada por el Presidente Ospina en persona! 

I I . 

Dolido el Secretario Sanclemente de los términos en que el 
Presidente Salgar acusaba al Intendente de Hacienda, Canal, 
por su complicidad i parte activa en la revolución, pasó en 22 de 
junio una estensa nota al Procurador jen eral Calvo, acusando al 
espresado señor Salgar por lo mismo i en los mismos términos 
que al Presidente Herrera, por su circular de marzo del año co
rriente. Decia en esa nota el Secretario de Gobierno: que a con
secuencia del fin desgraciado de Herrera, i desde entonces, el 
Ciudadano Presidente Ospina babia olvidado el hecho (qué 
magnanimidad!); que en la nota en cuestión, Salgar abonaba 
las palabras de la circular; que a Canal nombrado Intendente 
del Norte un año antes de que estallase la revolución (8 de mar
zo de 1858) se le había prevenido cpie guardase neutralidad 
cuando estalló la revolución (ya se ha visto lo que valían las pa
labras oficiales de Ospina); que de que Canal hubiera tomado 
parto en dicha rebelión, no se deducía lógicamente que el Pre
sidente estuviera en intelijencia con él, porque el año de 1810 
los empleados del Presidente Márquez habían hecho una revo
lución contra este, i a nadie se le habia ocurrido decir que estu
vieran de acuerdo (qué argumento tan convincente!); que Os
pina no podia tener parte en el alzamiento de Santander, por
que en su mensaje de 1.° de febrero a las Cámaras, habia dicho 
que era muí buena la federación, i que debia dejarse a los Es
tados ensayar las formas de gobierno que les acomodasen, tfe,a &.s; 
terminando por tanto con pedir se acusara i condenara al Pre
sidente Salgar por el delito de leso embuste, i de lesa calumnia, 
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i de leso Presidente de la Confederación, a tantos i a cuantos 
artículos del código penal. 

La parte mas mortificante de la nota del señor Salgar para 
el Poder Ejecutivo era la siguiente: " E l Gobierno de Santan
der al remitir a usted, para que los someta al conocimiento del 
Poder Ejecutivo nacional, los documentos en copia a que lie 
hecho referencia, no abriga esperanza alguna a propósito de me
didas ulteriores que, dictadas por el Ciudadado Presidente de la 
Confederación, pudieran remediar los males consiguientes a la 
intervención criminal de los empleados nacionales en los asun
tos internos del Estado: tampoco solicita nada a ese respecto. 
Autorizado suficientemente por la actitud de los pueblos de San
tander i con la conciencia de sus altos deberes, el gobierno del 
Estado, como lo debe saber el Ciudadano Presidente de la Con
federación, cuenta con recursos i elementos superabundantes 
para conjurar instantáneamente los conflictos que de cerca, o 
sujeridos por manos i pensamientos estrafios, pudieran atajar 
una vez mas su marcha normal, interrumpiendo el orden legal 
establecido por la voluntad bien manifiesta de la mayoría de 
sus hijos." 

El lenguaje en verdad era duro, pero digno ; ni se poclia es
cribir de otro modo a Ospina en vista de los sucesos anteriores 
i en presencia de la sangre, todavía humeante, de las víctimas 
de Jirón, las Porqueras i Pamplona. Era el lenguaje de Leóni
das delante de Jerjes, pero el lenguaje de las circunstancias : la 
altivez tiene también su hora i su grandeza. 

En Santander se habían repartido las armas del Gobierno 
jeneral entre los revolucionarios por los ajentes de esto. 

En Boyacá se habían entregado en plena luz meridiana a 
Márquez las armas i la jente que habia disponible, para que in
vadiera a Santander. 

En Cnndinamarca se asaltaban por las autoridades ala vista 
del Gobierno jeneral las partidas de municiones, armas i otros 
elementos de guerra que despachaban de Bogotá Murillo i demás 
patriotas para la defensa de la lejitimidad i la libertad en San
tander. 

Mogollón i Pueda guardaban silencio; i el Gobierno jeneral 
»o los interrogaba. 
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Canal, su ájente, comandaba partidas i daba combates, i el 
Gobierno jeneral lo sabia, como lo sabían todos en la Repú
blica ; i, sabiéndolo, callaba. 

" El Porvenir," publicado en la imprenta oficial i redactado 
por los miembros de la Administración en asocio del adminis
trador de dicha imprenta, ájente del Gobierno, preconizaba la 
revolución; tenia correspondencia directa (la cual publicaba) con 
los rebeldes, i anunciaba sus medidas i concitaba a la guerra. 

Pero para qué mas ? Con motivos menos fundados se llevó 
al ilustre i desgraciado Jeneral Obando al banco de los acusa
dos, en una época en que el partido conservador esplotaba a sus 
anehas el delirio político del partido liberal, i lo dejaba engol
farse en el mar pérfido i espumoso que debía tragárselo luego. 
En vista de esto, pues, el Presidente Salgar se propujo apenas 
como debia. Otro lenguaje hubiera sido falso en él, i por con
siguiente impropio del majistrado que acababa de salvarlas le
yes i el honor en un Estado. 

Como era do esperarse, el Procurador jeneral, Calvo, acusó 
en Y de julio siguiente al Presidente Salgar ante la Corte Su
prema de la nación, por el delito definido en el artículo 291 de 
la lei l , a parte 4,a tratado 2.° de la Recopilación Granadina. El 
juicio debia seguirse por los trámites ordinarios. 

Para Canal no habia habido ni un código, ni una lei, ni un 
artículo; él era inocente; el Presidente de Santander era el 
culpado . . . . 

~No estaban pues coaligados los altos poderes de la Confede
ración ! 

El año siguiente Sa^ar terminaba su espléndida defensa 
ante la Corte Suprema de justicia, con las siguientes palabras: 
"Ahora condenadme si gustáis; habéis hecho por mí todo 
cuanto yo habría exijido como un favor, es decir, que me oye
ran. La sentencia de la opinión pública, si es que no está ya 
pronunciada, saldrá mucho antes que la vuestra; ella me será 
satisfactoria, i yo habré logrado mi propósito." 

I I I . 

Murillo habia renunciado la presidencia del Estado desde el 
10 do junio ; esto es, tan luego como la paz se vio asegurada en 
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Santander. Los términos de esa renuncia hacen mucho honor a 
este majistrado. Después de hacer valer su enfermedad notoria, 
lo nocivo que le era el clima de Bucaramanga i el no haberse 
hallado presente, como era de su deber, en los conflictos del Es
tado, anadia: " pues pasados aquellos dias de peligro, no es de
coroso que vaya a servir el puesto que entonces mas que nunca 
debí ocupar. Creo que por este motivo hoi me faltaría el ascen
diente i la confianza que tan necesarios son al funcionario, en 
un sistema administrativo que tanto depende de la opinión 
pública," 

Hacemos constar este hecho porque no faltaron entóneos ni 
han faltado después, personas mal informadas que hayan incul
pado a IVIurillo por no haber ido a Santander en aquellos momen
tos ; atribuyéndole, indebidamente, parte en la mala situación de 
,aquel Estado, cuando él no habia hecho mas que defenderlo por 
la prensa i en las Cámaras; cuando él no habia puesto el arma 
en el brazo de los revolucionarios, i habia sido el primero en 
aconsejar la reforma de algunas de las leyes que se tomaban 
como pretesto para la revolución. I aunque es cierto que no fué 
a encargarse de la presidencia, porque esa presidencia era en 
aquellos momentos una campaña, i él no la hubiera resistido 
con cerca de cuatro meses de enfermedad que llevaba ; también 
lo es que nadie trabajó mas que él mandando jefes, armas i re
cursos de todo jénero a Santander. 

Así lo comprendieron los jefes i oficiales del batallón "Oeaña" 
cuando le pidieron que retirase su renuncia en términos llenos 
de justicia i bondad; i así lo comprendió también la Asamblea 
denegándose a aceptar dieha renuncia por unanimidad. Esto 
basta para la completa justificación del señor Murillo. 

Este terminaba su renuncia con las siguientes notables pala
bras, que son una fiel pintura de lo que empezaba a pasar en la 
Confederación: "Influye también bastante en mi resolución, 
el hecho de que por varias leyes espedidas en este año por el 
Congreso federal, el poder de los Estados ha sido reducido a la 
mas degradante nulidad, de manera que no veo qué pueda ha
cerse hoi en los gobiernos do estos que reporte en realidad ven
tajas a los pueblos. El orden público mismo de los Estados no 
es sostenible hoi en Santander con Intendentes llenos de facul-
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tades que con frecuencia serán hostiles a la administración del 
Estado, i con inspectores de la fuerza municipal que podrán 
hasta quitar las armas a los buenos ciudadanos, para darlas a 
los jurados e incorrejibles enemigos del reposo de esos pueblos. 
La facultad de suspender las leyes de los Estados i la de refor
mar casi todos los fallos en negocios civiles i criminales que se 
ha dado a la Corte Suprema federal, hace que tal potestad de 
lejislar en lo civil i criminal, reconocida a los Estados, sea un 
motivo de complicación i nada mas. Considero, por tanto, im
posible el llenar el primero de mis deberes como Presidente 
del Estado, el de conservar el orden, porque ese orden va a es
tar necesariamente a merced de funcionarios dependientes del 
Ejecutivo federal, con los cuales desconfío mucho poder enten
derme, mientras los principios políticos de los miembros de la 
administración federal estén, como están hoi, en tan abierta 
oposición con los de la mayoría de ese Estado i los mios." 
f Con esa renuncia terminó la misión política del doctor Mu-
rillo en Santander ; él no debía volver allí, i no volvió. 

I T . 

La Asamblea do Santander convocada por el Presidente del 
Estado durante el conflicto, se reunió después del triunfo en 
Bucaramanga, el 20 de junio de 1859 ; i ese fué otro golpe mor
tal para los revolucionarios, pues era la prueba mejor del con
tento de los pueblos por la clase de gobierno que los rejia. 1ST o 
habían sido pues sordos ni al llamamiento augusto de la majis-
tratura, nTal solemne i honroso de las armas. 

Al tiempo de reunirse aquella corporación, ademas del pres-
tijio de la victoria, contaba Santander con los 2,200 hombres 
de pié de fuerza que se habían mandado organizar, i de los cua
les habia ya TOO repartidos entre San José de Cuenta i Málaga, 
para impedir cualquier intento de los rebeldes refujiados en 
Venezuela i Boyacá ; lo mismo que en Sanjil, Jirón i Pamplona, 
centros los mas activos del pasado trastorno. El armamento de 
los santandereanos también se habia aumentado mucho, de 24 
fusiles que fué su primera base, con las remesas hechas por los 
federalistas de Bogotá i las armas tomadas al enemigo sobre 
los campos de batalla. 
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Habia pues opinión, hombres i armas; la Asamblea tenia 
plena confianza en los majístrados i en los jefes i oficiales que 
acababan de salvar el Estado ; i las bendiciones i los aplausos 
le llovian, por decirlo así, de todos los puntos jenerosos de la 
República. Estaba dicho cuerpo en capacidad de haber inten
tado i consumado lo que hubiera querido; podia haberse ven
gado decretando la proscripción i el esterminio de sus enemigos, 
apropiando sus bienes para usos públicos, i estirpando para siem
pre el elemento conservador del territorio del Estado, porque 
tal suele ser la conducta de los partidos vencedores. Sinem-
bargo, esa Asamblea compuesta de santandercanos, jente toda 
noble i valiente, no hizo mas que lo que debia hacer: despre
ciar i perdonar a sus enemigos indultándolos. 

Esa ha sido siempre la conducta del partido liberal en la 
República: esa fué también la del Estado del Magdalena en 
idénticas circunstancias. Qué diferencia con la de sus enemigos ! 

Como el tesoro de Santander no tenia mas de qué disponer 
que de lo produjera el impuesto directo, i ese impuesto no se 
liabia podido recaudar por la revolución, los jefes i oficiales de 
los valientes triunfadores en Jirón, Güepsa, Porqueras, San 
José i San Andrés, declararon que ellos prodigaban su sangre 
a la patria por amor, por entusiasmo, por convicciones, i no por 
oro; que en consecuencia no se les debia nada, mas que una 
simple corona de laurel i un nuevo cartucho caso que el Estado 
volviera a verse amenazado. La Asamblea hizo lo mismo, 
i cedió sus viáticos i dictas al erario. 

Todo es grande, todo es espartano en aquella rejion! 
En vista de la justicia que asistía a Santander para hacer 

la guerra a Boyacá por su conducta pérfida i agresiva, habia 
mucha alarma en toda la nación ; en Boyacá estaban asilados 
la mayor parte de los derrotados, i allí se organizaban, se arma
ban, i se disciplinaban públicamente en las plazas con anuencia 
i apoyo de las autoridades del Estado. Se creía pues, i se creia 
con bastante fundamento porque habia razón para ello, que el 
Presidente Salgar mandaría a sus tropas entrar a paso de ven
cedores en el territorio del hermano desleal, a dispersar esos va
gabundos a balazos. La guerra entre los dos Estados se miraba 
como próxima i necesaria ; i el Presidente Ospina mismo, te-
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meroso de la suerte que pudiera correr Boyacá, cómplice de su 
inocencia, había ordenado fuertes acantonamientos de tropa en 
Tunja i otros puntos. La bala disparada pues contra el Estado 
conservador i liberticida, habría ido a sepultarse en el pecho 
de los soldados del Gobierno jeneral; quien no esperaba mas 
que un pretesto cualquiera para ahogar a Santander en sus 
brazos de hierro, como lo probó en el año siguiente. 

En vista de esta situación delicada, la Asamblea interpeló 
al Presidente Salgar sobre las instrucciones que hubiese dado 
a los jefes militares de estación i observación en la frontera. Sal
gar, que conocia mui bien la trampa puesta al Estado por Os-
pina, Oundinamarca i Boyacá, contestó: " Estad tranquilos, 
ciudadanos; nuestros soldados tienen orden de no contestar 
el fuego que se les haga desde el territorio vecino." 

Esta sabia política salvó a Santander en aquella ocasión. 

V . 

La Asamblea cerró prontamente sus sesiones, después de ha
ber atendido a lo que era mas urjentc i preciso ; a saber : trasferi-
miento de la reunión de la Asamblea constituyente para el 15 de 
noviembre próximo, pues no habiéndose podido verificar en tiem
po las elecciones a causa del trastorno del orden, su reunión, de
cretada antes para agosto, no podia tener lugar ya en aquel mes. 
División del territorio del Estado en Departamentos; para esto 
no se hizo partision alguna nueva, sino que so formó un Depar
tamento de cada una de las provincias en que antes habia es
tado dividido Santander, con mas el de Ocafia i el de Vélez, 
que no pertenecian a su territorio. Quiere decir que se consultó 
en esto, como debía consultarse, la habitud de los pueblos i sus 
antiguas demarcaciones, sin mira alguna despótica o electoral. 

Aprobóse en todo la conducta observada por los presidentes 
Herrera, Azuero i Salgar para el restablecimiento de las leyes 
on el Estado; i ese fué el mejor premio de sus esfuerzos i pa
triotismo. 

Prolongóse la vijencia del código civil de Chile, adoptado 
transitoriamente en el Estado mientras podia formarse el san-
tandercano. 
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